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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la  Reina Regente (Q.D.G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en sn importante salud.

R E A L  DE C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Ciudad 
Real y el Juez de instrucción de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que varios vecinos de la villa de San Lorenzo de
nunciaron ante el Fiscal de la Audiencia de Ciudad 
Real algunos hechos referentes á que el Municipio del 
expresado pueblo, bajo el pretexto de conveniencia 
para los vecinos, venía defraudando á la Administra
ción de Hacienda en el ramo de consumos y estafando 
á los vecinos, simulando la subasta del impuesto de 
consumos, y una vez aprobado por la Administración- 
de Hacienda, se hace por el Secretario un papel cual
quiera como escritura de ajuste de los vecinos con el 
rematante, con lo cual se cree el Ayuntamiento á cu
bierto de la falsedad y engaños que comete, formándo
se por el Secretario un reparto vecinal, fijándose en el 
mismo, por una Junta formada por cuatro vecinos, á 
-cada uno de los demás de la población la cantidad que 
se cree conveniente, no guardando tipo racional de 
ninguna clase, y haciendo subir el importe á una can
tidad superior á la que corresponde al impuesto, impo
niendo como costas el 25 por 100 al vecino que no ve
rifica el pago, dándose el caso de haber figurado 12 ó 
14 veeinos demandados en un solo juicio, ó ingresando 
en el Municipio una cantidad de 2.000 pesetas; y como 
en el presupuesto no tiene consignación, se comete un 
abuso de atribuciones y un perjuicio para los vecinos 
fiel pueblo, que pagan lo que no debían, recibiendo el 
■que figura como rematante el 6 por 100 por la cobran
za; que hace varios años viene figurando en el presu
puesto una cantidad para la construcción de un cemen
terio, y no sólo no se ha construido, sino que no se sabe 
la inversión que á lo recaudado se da; que en 1887 á 88 
se cobraron dos repartos, uno llamado de consumos y 
otro vecinal, sin consignarse éste en el presupuesto, ni 
ser autorizada su imposición, cobrándose únicamente á 
los que no eran adictos al Ayuntamiento, habiéndose 
entregado varias fanegas de trigo que no han sido ven
didas en pública subasta, sino que no se han devuelto 
á los dueños, teniéndolas el Depositario nombrado al 
efecto; y por último, que en el reparto de hierbas bal
días, en el de hierbas en propiedad y en la imposición 
arbitraria de multas por ingresos extraordinarios, se 
cometían delitos penados en el Código:

Que instruida causa en el Juzgado de Ciudad Real, 
y hallándose practicando las diligencias del sumario, 
fué aquél requerido de inhibición por el Gobernador de 
la provincia, á instancia de varios Concejales de San 
Lorenzo, que lo fueron desde 1887 á 89, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose en que si los 
delitos que se denuncian son ciertos, es indudable que 
su, castigo corresponde á los Tribunales ordinarios, por

hallarse comprendidos en el Código penal, pero tampo
co cabe duda que á la Autoridad administrativa co
rresponde determinar, al examinar y censurar las cuen
tas de los Municipios, lo cual, aun no se ha efectuado 
con las del pueblo de San Lorenzo en los ejercicios eco
nómicos de 1887 á 89, si existe ó no malversación de 
fondos, habiendo, por tanto, una cuestión previa que 
resolver, de la cual ha de depender el fallo que en su 
dia hubieren de pronunciar los Tribunales ordinarios» 
siendo este uno de los casos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, porque mientras las cuen
tas municipales no sean examinadas y aprobadas ó des
aprobadas por el Gobernador ó el Tribunal de Cuentas 
del Reino, no puede determinarse si las cantidades re
caudadas fueron ó no invertidas con arreglo á la ley, ó 
distraídas y malversadas, y hasta tanto que eso no se 
resuelva existe una cuestión previa administrativa; el 
Gobernador citaba los Reales decretos de 21 de Mayo 
de 1889 y 4 de Mayo de 1891, y los artículos 2.°, 3.® 
y 5.® del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que los hechos denuncia
dos no pueden entrañar cuestión previa administrati
va, puesto que se trata sólo de perseguir y descubrir 
delitos de falsedad y exacciones ilegales cometidas por 
individuos que formaron la Corporación municipal, de- 

! litos de los que sólo pueden conocer los Tribunales or - 
dinarios; el Juzgado citaba los artículos 3.° y 11 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la leyá los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependáel fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar.

Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el cual 
la aprobación de las cuentas, cuando los gastos no ex
cedan de 100 000 pesetas, corresponde al Gobernador, 
oída la Comisión provincial, y si excediese de esa suma 
al Tribunal mayor de Cuentas del Reino, previo infor
me del Gobernador y de la Comisión provincial: 

Considerando:
1.® Que los hechos denunciados consisten en supo

nerse que el Ayuntamiento de San Lorenzo ha infrin
gido la ley al establecer ciertos recursos, ya en lo que 
se refiere al fondo, ya en lo que hace relación á la for
ma de los mismos:

2.® Que á la Administración corresponde decidir 
acerca de la legalidad ó ilegalidad del arbitrio é im 
puesto de que se trata, sin perjuicio de que después ' 
dictada la resolución administrativa pueda exigirse 
responsabilidad criminal en que los Concejales hayas, 
incurrido, caso de que esto haya tenido lugar:

3.® Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competsncia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- 
l so XIII, y como Rbina. Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor finia Afi* 
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho-» 
cientos noventa y seis.

MARIA CR1STTN&
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castilla.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de clases pasivas
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta  

Junta durante la segunda quincena del mes d$ Febrero úl
timo.

CLASIFICACIONES DE SA PENÍNSULA

Excmo. Sr. D. Carlos ODonnell y Abren* Duque de Te- 
tuán, rehabilitado en el goca del haber de 10.060 pesetas 
anuales que en concepto de Ministro de la Corona* cesante, 
le fué ya declarado por acuerdo de la suprimida Junta de pen
siones civiles de 18 de Febrero de 1880, y deberá percibir 
desde el día 20 de Enero último, siguiente al en que cesó en 
el cargo de Ministro de Estado.

D. Tornas Ortuño y Orts, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 10 000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 46 años, 3 meses y 29 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Vicecónsul y Cónsul de E«oañ* en Grán 10 años, 
un m«s y dos días; Cónsul en Bomg-Kong, en Burdeos, en 
Hamburgo y sn Orán 9 años, un mes y 28 días; Vicecónsul 
en Emuy un año, 2 meses y 12 días; Cónsul general en el 
mismo punto 2 años, 9 meses y 15 días; Cónsul de primera 
clase en Liverpool 2 años, II meses y 13 días; en igual cargo 
en el EUvre de Gracia II meses y 13 días; Cónsul en Gibral- 
tar y en Emuy 4 años, 9 meses y 7 días; Cónsul general con 
destino á prestar sus servicios en el Ministerio de Eetado 2 
años y 24 día»; Cónsul general en Hamburgo 5 años, 2meses 
y 6 días; y con arreglo ai art. 5.° de las disposiciones genera
les de la ley orgánica de las carreras Diplomática, Consular 
y de Intérpretes de 14 de Marzo ée 1883 y art 62, cap.. del 
reglamento de la Carrera Consular aprobado por Real decreto 
de 23 de Julio del mismo año, se le abonan t años* un mes 
y 29 días por la tercera parte del tiempo que sirvió en Africa. 
y Asia.

D. Blas Tembleque y Ramírez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600» pesetas, cuatro quintas, 
p a r t e s  del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador* y por- 
reunir 36 años*, 4 meses y 25 (Mas ds servicios como» Sobres
tante de Ohsas públicas.

MONTEPÍOS Dfl LA PENÍNSULA

Doña Josefa Cortés y Sauren» viuda de D. Pabla Milla y 
Frías, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Ha
cienda pública, jubilado. Be le-declara con derecho a la pen
sión del Montepío de Oficinas á» 1.125 pesetas anuales.

Doña Hilarte Fernández, del Valle i  Iraceburu, huérfana 
de D. Pascual, Oficial de tercera clase que filé; de Hacienda 
pública. Be 1& declara can derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 62B> pesetas anuales.

Doña Amalia Páe& Ruis, huérfana do D. Luis Cfeferhio, 
Vista que tixé d© la Aduana de Santander. Se le declara*, en 
juicio de revisión, con derecha á suceder á su difunto, madre 
Doña Juliana en el goce de la pensión del Montepío de Ofici
nas de 825 pesetas anuales.

Deña María del Milagro Silva y Alíaro y Doir», María, de 
| Io b  Dolores Silva y González, huérfanas de D. Armonio, Jefe* 

de Nogociado de segunda elase que fué del Cto r̂po de Co
rreos. Se les declara con derecho á la pensión d.el Montepío, 
de C orreoB  de 712 pesetas y 50 céntimos anuales, ó sea la, 
mitad de la íntegra de 1.425 pesetas que lea corresponde en 

? unión de su madrastra y madre respectivamente Doña Ino
cencia González Membrülera, á quien se concedió la otra mi- 

í tad por acuerdo de esta Junta de 25 de Eraoro último.
Doña Elisa García y García, viuda de D> B/aulio García, 

1 Carrión, Catedrádico que fué de la Escu ela de Veterinaria da
* esta Corte. Se le declara con derecho & la pensión íntegra del 

Montepío de Oficinas de 875 pesetas Anuales que se le conea*
: dió en unión de sus hijos propios Jj. Esteban y D. Miguel y 

de su hijastra Doña Francisca, por acuerdo de esta Junta de
* 10 de Junio de 1893.
" Doga Marcelina Juste y Blas» viuda de D. Mariana Hitó
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y C&rabss, Telegrafista qu© fué «h las eetacteies telegráfico- 
postales de Lmr«§d© y BiLÍmo. ie declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oomos de §50 poetas anuales.

D*. ña Francisca, Doña Catalina y Dciu Je seta Garrígosa 
j  S&stra, huérfanas da D. José, Telegrafista que ftié en las 
esteckm/sB tele^rráfico-postales de Gerona y Mahón. Se les de
clara v,on derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas canales, ,

fi'oña María de la Concepción Martínez y Rodríguez, Dona 
RTm Martínez Toro y Martínez y Doña Francisca Martines 
Toro y Arbissoni, viuda la primera y huérfanas las segundas 
de D. Francisco, Interventor quefaé de Hacienda pública de 
Guipúzcoa Se les declara con derecho á la pensión íntegra 
del Montepío€e Oficinas de 1325 peeetas anuales que disfru- 
tabar¿ sn com partid pación de su hija y hermana respectiva
mente Doña María de las Nieves Martínez Toro y Martínez, 
por acuerde de esta Junta de 16 de Marzo de 1892.

Doña María Josefa Expósito, viuda de D. Francisco Pa- j 
r.rói?, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
' ¿en derecho á k  pensión del Montepío de Correos de 550 pe- 
¿gg&as anuales.

Doña María del Rosarlo Marisalt y Grandy, de estado n u 
da, huéd*na de D. Federico, Oficial que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, por 
p̂oT>*t“se á élio el art. de la instrucción de 26 de Diciembre 

4de!183L ;
Doña María Esteva y  Poncino, viuda de D. Manuel Martí

nez Alcalá, Subdirector de Sección de primera clase que fué 
de Telégrafos. Se le declara sin derecho á la mejora de pen- ? 
sión que ¿oheita por ci Montepío de Correos, porque al falle
cimiento dol causante, su citado esposo, no se había publica
do la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, por cuyo 
artículo 28 se incorporaron á dicho Montepío los funcionarios 
d* T légr&fos.

Dtña Francisca de Torre y Caler», huérfana de D. Pedro, 
Meritorio que fué de la Dirección general de Loterías. Se 1© 
declara sin derecho á la penaión que pretende, toda vez que 
los servicios que prestó su citado padre no reúnen los requi- 

„ sito» qu ? al efecto «exigen las disposiciones legales vigentes 
en la materia.

D ña Antonia y Doña Teresa Moreda y Tapia Ruano, 
huérfanas de D. Luís, Registrador que faé de la propiedad 
de Mataré. Se les declara sin derecho á la pensión que solíei- ; 
tan, tola vez que vive su madre D ñ* María Tapia y Ruano, 
que disfruta pensión en concepto de huérfana, y por consi
guiente tiene la obligación de educarlas y sustentarlas mien
tras permanezcan solteras. ?

Dtñ* Teres» Yelluti y T*vira, de estado viuda, huérfana 
de D. Pedro Manuel, Consejero Real que fué. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solíei », por oponerse á ello el 
artículo 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Prudencia Casas y Rodríguez, huérfana de D. Ra
món, Administrador que fué de Rentas estancadas de San ;

' Fernando. Se le declara sin derecho á la pensión, porque los \ 
servicios qu<? prestó su citado padre carecen de los requisitos \ 
qga al efecto eligen las disposiciones legales vigentes en la 1 
mataría \

Doñ& Teresa Fernández Mosquera, de estado viuda, huér- *• 
fana d~ D. Manatí, Catedrático que faé de la Universidad de j 
Oviedo Se desestima su instancia de 18 de Julio de 1894, y 
se acuerda que esté á lo resuelto por esta Junta en sesión de 
18 de Junio de -1892.

PENSIONES DEL TESORO
s

Doña María de la Concepción Gumucio y Villoldo, huérfa- • 
na de D. Manuel, Interventor que fué de Hacienda de la pro
vincia de Murcia. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 1 625 pesetas anuales.

De ña María de la Encarnación Pérez y Hernández, viuda 
de D. Domingo Doncel y Ordax, Oficial de segundo grado 
que h é del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios. Se le declara sin derecho á la mejora de pensión que so
licita, toda vez que consintió con sm silencio el acuerdo de 
esta Junta de4  de Diciembre de 1889 que es firme y subsis
tente.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Francisca Cabreros y Díaz, viuda de D. Florencio 
García Gayen*, Juez de primera instancia que fué de Panga- 
sinán, m  Fílminas. Se le declara con derecho á la pensión de 
375 peso# anuales, con el aumento de otra cantidad igual á la 
misma, ó sóloel de una tercera parte, según que resida en Ui- |
tramar ó en la Península. ¡

B©ña María de la Paz Alodia de la Hoya y Yaldés, huérfa- ? 
na de D, Santiago, Oficial quinto que fué de la Administra
ción general de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á 
la pendón de L250 pesetas anuales.

Doña Carolina Agapita Richoux y de Prado, viuda de Don 
Máximo Sánchez Pérez, Escribiente primero que fué de la Ad- * 

. ministración local de Aduanas de la Habana» Se le declara 
con de recho á k  pensión de 225 pesos anuales.

Doña María de Quesada y Loinaz, viuda de D. Francisco \ 
Lope d« López r García, Magistrado que fué dt la Audiencia \ 
de la Habana. Sede declara con derecho á la pensión de5.000 í 
pesetas anuales. j

Doña Modesta Reyes Barrientos, viuda de D. Luis He- i 
brard de Oastellvl, Oficial quinto que fué de Hacienda en Fi- i 
lipinas. Se le  declara con derecho á la pensión de 75 pesos 
anuales.

MSSADAS DE •■S’UP-ERVíVENCLA

Doña Roea Caldas y Díaz, viuda de D. Pedro Pereiro, Or- ' 
denanza que fué del Ministerio de Fomento. Se le declara eon 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.259 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Drña Isabel Montero, viuda de B. Francisco Cruz Oña, 5
Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de .supervivencia al respecto de 725 pesetas ] 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento. j

Doña Carneen Janes y Ribes, viuda de D. Manuel Rodrí- jj 
guez Yega, Aspirante de primera clase que fué de Hacienda ] 
pública en la In tervención de Salamanca. Se le declara con ? 
derecho á dos mosadas de supervivencia al respecto d e l 250 : 
pesetas anuales que disfrutaba él causante á su fallecimiento, i 

Doña Nicolaea González López, viuda de D. Abilio Martín i 
Sauz, escribiente que faé del* Secretaría del Instituto de ¡ 
segunda enseñanza de Yalladolíd. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas | 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento. j

Doña Dolores Zaldív^r, viuda de D. Gregorio Caravantes, i 
Aspirante de primera clase que fué en la Intervención de las * 
mina» de Almadén. Se le declara con derecho á dos mesadas < 
de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que j 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Eusebia Culebras y Franchoií, viuda de D. Mario * 
Navarro Amandi, Catedrático que fué de la Facultad de De

recho <ae la Universidad de Santiago. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 3 500 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Purificación Brotons y Jiménez, viuda  ̂de D. Labio 
dfi la Macona, Oficial segundo que fué de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á des mesadas de supervivencia al res
pecto de 1 500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Isabel Portales y Hernández, viuda de D. Ramón 
Lacas*, Peón Capataz que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos masadas de supervivencia al > 
respecto de 811 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña María del Pilar Pardo y Alvar^z viuda de D. Jorge 
Navacerrada, Mozo de oficios que fué de la Escuela especial 
de Montes. Se le declara con derecho á d^s mesadas de su
pervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Melchor* Cubo y Gómez, viuda de D. Manuel Gar
cía Martín, Capataz que fué de Peones Camineros de las ca
rreteras del Estado Be le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 811 pesetas y 25 céntimos 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Trinidad Maqueda, viuda de D. C»sár« o Gil y Gon
zález, Peón Caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas d© supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Concepción Calvo Sánchez, viuda de D. José Segu
ra, Capataz que fué da Telégrafos. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Isabsl Aldosoro, viuda de D. Francisco Macía, Or
denanza que fué de la División Hidrológica del Ebro. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 825 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Luisa Fábrega, viuda de D. Juan Casademunt, Or
denanza que fué de la Intervención de Hacienda de Gerona. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento. *

Doña María del Carmen Yega, viuda de D. Francisco Gon
zález Berbeo, Peón Caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Carolina Fábrtgfcs y Carbonell, viuda de D. Cristó
bal Medrada, jubilado que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que 
solicita, toda vez que cuando contrajo matrimonio con dicho 
causante ya había cumplido éste la edad de sesenta años.

Madrid 16 de Marzo de 1896. =E1 Yocal Secretario, Ricar
do de Medina.= Y.0 B.°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
CORREOS 

Sección 2.a—Negociado 2,°
! Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje dei cuatro ruadas desde la oficina del ramo de Yenfa de 
Cuevas de Yinr má á 1* d® San Mateo, b&jo el tipo máximo 
de 749 pesetas y 75 céntimos anuales v demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Caste
llón de la Plana, oficinas de Correos de este punto y San Ma 
teo, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de San 
Mateo hasta el día 13 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el 
día 19 de Mayo, é las dos de su tarde.

Madrid 18 de Mario de 1896.=El Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T,, natural de   vecino d e .. . . . ,  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á .. . . .  y viceversa, por el precio
d e.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde I» estación férrea de Gallur á la oficina del ramo 
de Sangüesa, bajo el tipo máximo de 8.000 pesetas anuales y 
demás condiciones dei pliego que está de manifiesto en esta 
Dirección general, Gobiernos ©ivi es de Zsragoiay Navarra y 
oficinas de Correos de Zaragoza, Pamplona, Gallur y Sangüe
sa, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  
del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicha Dirección general v Gobiernos civiles citados 
hasta el día 13 de Mayo, á laB cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general 
de Correos y Telégrafos el día 19 de Mayo, á las dos de su 
tarde.

Madrid 18 de Marzo de 1896.=E1 Director general, M. de 
JLema.

Modelo de 'proposición.
D. F. d*T., natural de.. . . ,  vecino de.. . . ,  según cédula 

personal número.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . . .  y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .
la fianza de .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á caba

llo desde la oficina de Correos de Rillo á la de Aliaga, bajo el 
tipo máximo de 1.493 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en «1 Gobierno ciríl d« Teruel y 
oficinas de Correos da este panto y las de Rillo y Aliaga, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y a lea’días de Rillo y Aliaga hasta el 
día 13 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil eí día 9 de 
M»yo, á las dos de su tarde.

Madrid 18 de Marzo de 1896.=E1 Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. d© T., natural de .. . . ,  vecino de. . . . ,  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en la
fianza d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratarla conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje des ¡le la oficina de Correos de Hellín á la 
de Yeste, bajo el tipo máximo de 3 000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Albacete y oficinas de Correos d* este punto y 
las de Helín y Yest«, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de 
Hellín y Yeste hasta el día 13 d* Mayo, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 19 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 18 de Marzo de 1896.=E1 Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de   según cédula

personal n ú m .... . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fianza
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde 1* oficina del ramo de Cuenca á la 
estación férrea de Huete, bajo el tipo máximo de 6.000 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Cuenca, oficinas de Correos 
de este punto y Huete, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones extendidas en papei del 
sello 12.% que se presenten en dicho Gobierno civü y Alcal
día de Huete hasta el día 13 de Maso, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Go
bierno el día 19 de M yo á las dos de su tarde.

Madrid 18 de Mario de 1896.=E1 Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar 1% conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á laB condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á caba
llo desde la oficina del r ma de Guadalajara á la de Pastrana, 
bajo el tipo máximo de 3 000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Guadalajara, oficinas de Correos de este punto y Paatrana, 
y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  
del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% que se pre
senten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Pa*trana hasta 
el día 13 de Majo, é las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegoB tendrá lugar en el referido Gobierno el día 19 de 
Mayo á las dos de su tarde.

Madrid 18 de Marzo de 1896.=E1 Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédula

Sérsonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á y viceversa, por el precio

d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Zamora á la 
de Puebla de San abrí a, bajo el tipo máximo de 5.000 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Z mora, oficinas de Correos de este 
punto y Puebla de Ssnabria, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al 
publico que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa-

d®Vaell° 1 *̂°’ ^ue 86 Pr«senten en dicho Gobierno civil y 
Alcaldía de Puebla de Sanabria hasta el día 13 de Mayo, á
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las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el referido Gobierno el día 19 de Mayo, á las dos de su 
tarde.

Madrid 18 de Marzo de 1896.=E1 Director general, M. de 
Lema

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural da   vecino d e ,. . . según cédu

la personal n ú m ., . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d e sd e ..., ,  á  y viceversa, por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral, Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  
la ñanza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde ia oficina di Co reos de Berga á la de San Quiri
co d® Beeora, bajo el tipo máximo de 1.800 pesetas anuales y  
demás conuicion.es del pliego que e*tá de manifiesto en el Go
bierno civil de Barcelona y oficinas-de Correos de este punto 
y las d® Berga y San Quirico de Ba*»ora, y con arreglo a lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 d# Enero de 1892, inserto en la G a ce ta  del día siguiente, 
se advierte al públiso que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del M ío 12 °, que s« presenten en dicho Go
bierno y Alcaldías de Barga y San Quirico de Besora, hasta 
el día 18 de Mayo, á las cinco d» su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil @1 día 19 
de Mayo, á l*s dos de su tarda.

Madrid 18 de Marzo de 1886.=E1 Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. dn T., natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  según cédu

la personal n ú m .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . . .  y vic versa, por el precio
d e -* ... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
cionas contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge 
ne^aJ Y para segurídad de esta proposición, acompaño á ella
la c^rta de pago que acredita haber depositado en la
fianza de pesetas.

(Fecha y firmn del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo da Aguila» á la estación del 
ferrocarril - te dicho punto, bajo el tipo máximo de 700 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en ei Gobierno civil de Mure a y oficinas de Correos de este 
pun^o y de Aguí'as, y con arreglo á lo preceptuado en la ins 
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G aceta del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de 
Agu las hasta el día 13 de Mayo á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 19 de Ma o, á las dos de su tarde.

Madrid 18 de U¿xio de 1896.—Ei Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de._.. . . ,  según cédu
la personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á . . ; . .  y viceversa, por el precio 
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado e n .. . .»  la 
fianza d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta párá 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro raedas desde la oficina del ramo d® Guadix 
á la estación férrea de dicho p u ito , bajo el tipo máximo de 
1.100 pesetas anuales y demás condicionas del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Granada y oficinas de 
Correos de este punto y de Gaadix, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, eXténdi* 
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno 
civil y Alcaldía de Guadix hasta el día 13 de Mayo, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
referido Gobierno el día 19 de M*yo, á las dos de su tarde.

Madrid 18 de Marzo de 1896.« E l  Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de*. . según cédu
la personal n ú m ;.. . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á  y viceversa, por él precio
de. . „.. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las  ̂condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gé 
ner&l. Y para seguridad dé está proposición, acompaño á ella 
la carta da pago que acredita haber depositado en. * ; . ,  la 
fianza d e . . . . .  pesetas. ,,.

(Fecha y firma del interesado.)
«v&aaaPB* w '«— i i— nal!n iiwm.»

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Córreos de Gangas dé Tinco á la  de 
la  Pola de Allahde, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas Anua- 
les y demás condiciones del pliego que está de mánifiéstp en 
el Gobierno civil de O riedo y oficinas de Correos dé éste punto ; 
y las de Cangas de Tineo y la Pola de Allande. y con arreglo f 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Entro de 1892, insertó en la Gaceta del día siguien
te, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y Alcaldías dé Cao gas de Tineo y la Pola de Alian
do, hasta el día 13 d© Mayo á las cinco de su tarde, y que la 
apertura d i pliegos tendrá lugar én eí referido Gobierno civil 
el día 19 de Mayo a las dos de su tarde. :

Madrid 18 de Marzo de 1896.= f í l  Director general, M. de 
.Lema.

Modelo de proposición,
D. F. de T . . . . ,  natural d e .. . . ,  vecino d é .. . . ,  según cé

dula personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc-*

ción del correo diario desde á  y viceversa, ptív el
precio de  (en lei^ra) pesetas anuales, con arreglo i
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado 
en la fianza de . . . .  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación C entral de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día., de la fecha y  detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios , p u n 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—Mana Rodríguez, San Gregorio, 37 y 39.
Tortosa.—Juan López, Arenal, 23, segundo izquierda. 
Sevilla.—Goyíni, íábrica de sombreaos de paja.
Tineo.—Cayetana Rodríguez, San Nicolás, 7.

ESTE

Palma.—Fusnmayor, Yiltenueva, 33, principal.

£ • MEDIODÍA

París.—Santas, Madrid, Laurel, 13 triplicado.
Berianga.—Faenmayor, Palau, 14.

NOROESTE

Badajoz.—Franeisco Dalg&do, Marqués d& Urquijo, 13. 
Granada.—Manuel Yil!eg?¿», General Alvarez Castro, 2.
Madrid 25 de Marzo de 1896.= El Jefe del Cierre, T. 

Tillar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de B adajoz.

D. Francisco Páez de la Cadena, Alcalde Presidente d d  
Excmo. Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber que declarada desierta por falta de licitadores 
en esta capital y en Madrid la subasta anunciada para el día 
18 del corriente mes, coa objeto da contratar las obras de 
construcción de un marcado cubierto en esta ciudad, el Exea ■ 
lentísimo Ayuntamiento de mí presidencia ha resuelto con 
vocar á seganda subasta para la contratación de aquellas 
obras, bajo los mismos tipos y condiciones con que se anun 
ció la primera licitación.

Esta segunda subasta, como la primera, gs celebrará si
multáneamente en esta capital y en Madrid el día 1.° de Mayo 
próximo, á las dos de la te d a , tediando lugar en esta ciudad 
en sus Casas Consistoriales, presidida por el Sr. Alcalde con 
asistencia de un Concejal que designará el Ayuntamiento y 
por ante Notario público, y en Madrid en la Dirección general 
de Administración (Ministerio de la Gobernación), presidida 
por el funcionario que al efecto se servirá designar el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y por ante Notario 
igualmente.

El tipo de está licitación lo es el de 193.904 pesetas 40 
céntimos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, extendi
dos en papel del sello 12.°, é irán acompañadas de la cédula 
personal del proponen te y de la carta de pago ó talón que 
acredíte haber hecho éste el depósito provisional en la Caja ge 
heral de Depósitos, de la suma de 9.695 pesetas 22 céntimos 
á  que asciende el 5 por 100 del presupuesto de referida® obras, 
necesario para tomar parte en esta subaata, cuya cantidad se 
elevará al 10 por 100 de la suma en que se rematen lag obras, 
como fianza definitiva á responder de la ejecución da ellas, 
dentro del plazo de los diez días, siguientes al de la adjudi
cación definitiva de las mismas.

Estas proposiciones se ajustarán en un todo al modelo 
que va inserto á continuación del pliego de condiciones eco
nómico administrativas, no admitiéndose aquellas que dejen 
de sujetarse al mencionado modelo, que no istén extendidas 
en el papel que se designa, que no se presenten acompaña
das de los documentos antes expresados ó que excedan del 
tipo de subasta designado.

El plazo para la'ejecución de est&s obras es el de un año, 
si causas debidamente justificadas no lo impiden, debiendo 
empezarse ál mes de aprobado el contrado de ellas.

Los planos, Memoria, presupuestos y pliegos de condicio
nes que constituyen el proyecto á que han de sujetarse estos 
trabajos, sé encuentran d® manifiesto por el tiempo que re 
corra este anuncio en Badajoz, en la Secretaría de su Ayun 
tamiento, y en Madrid, en la Dirección general d® Adminis
tración (Ministerio de la Gobernación).

El pago al contratista del importe de estas obras se hará 
en ocho plazos anuales é iguales, ascendente cada uno á la 
octava parte de la suma en que se subasten, satisfaciéndose 
el primero de dichos plazos al terminarse la construcción del 
méreado;

Badajoz 22 dé Febrero de 1896.=Juan Páez de Cadena.

Condiciones faculta tivas que además de las económico ad 
ministrativas que se aprueben por el Excmo. A yun ta  • 
miento y  de las generales de Obras públicas, de 4 de Enero 
de 1883 y  1 1 de Junio de 1886, se han de observar p a r a la  
construcción de u n  mercado, cubierto en la p la za  Alta de 
esta ciudad .

CAPÍTULO PRIMERO
Descripción de las obras.

1.a Se sacan á pública licitacióu, previos los anuncios c¿- 
rrespondíente® y bajo las condiciones que se detallan, ía 
construcción antes mencionada, cuyas obras se realizarán 
con sujeción á ios planos del proyecto y a las instrucciones 
que dicte el Arquitecto municipal, de acuerdo con la Cumt- 
sión de Obras.

2.a Es obligación del contratista efectuar todos los des
montes y terraplenados que sean necesarios, tanto para la 
formación del sótano del edificio, cuanto para estabiecsr el 
pavimento horizontal del mismo. La», piedras que del terre
no de roca m  que han de hacerse lm  ex&avatienés sean utL

zables en las fábricas de mampostera*. podrá emplearlas el 
contratista, y las restante» deberá transportarlas á los verte- 
deros de la ciudad ó á Jos puntos que a’e le designen, dado 
caso que el Ayuntamiento determínase u tilizarlas ©n otras 
obra».

3.a La obra que se subaste además? de las  excavaciones, 
la construcción de cimientos, pavimentos, bóvedas, muros, 
puertas, escaleras y rejas deí sótano, zócalo de pudra de 
grano labrada y ladrillo prensado, obras de iiíerro f a adido y 
laminado para toda la parte de cerranriento» y armaduras 
del edificio, cubiertas de cine, luesrasrico de hierros y cris
tales, verjas, columnas, farolea y fuentes de h ierro, persia
nas de maderas para lo« espacios comprendidos las ar
mazones de los muros, kioeko de repeso y puesto» de v«mta>
El esqueleto de estos últimos será de hierro, m ostiadores de 
madera y puertas de hierro ondulado, con todos 108 demás 
detalles correspondientes al edificio entero? y que tan to  @n la 
Memoria descriptiva del proyecto como en eLpresupuesto del 
mismo a© detallan.

CAPITULO II
Condiciones á que deberán satisfacer todos los mmtcriafes,

4.a La arena que ha de usar el contratista para la confec
ción de los morteros será de río, suficientemente lime i» de 
sustancias extrañas y terrosas, y procurando que teng* x*n el 
grano grueso, limpio y anguloso, áspero al tacto, que $o for
me masa al aplastarla entre las manos, ni deje en las ñas 
mancha alguna de barro ó arcilla.

5.a La cal que ha de usarse será procedente ds las- canda
ras y hornos de la localidad; beberá hallarse bi«?n cocida,, ’n 
contener tierra sus oquedades ni presentar partas cristaliza - 
das en su masa. El hueso que resulte después de apagad! \ 
deberá separarse antes de emplearla en ia formación d®l 
mortero.

6.a El cemento será d© superior calidad, debiendo a 
recerse prontamente en el agua sin necesidad de
con otra sustancia. Deberá emplearse el conocido con el nona**4 
bre d© Portland y d© fabricación reciente, para que no hayai 
perdido su actividad.

7.a Sí en alguna parta de la obra hubiese necesidad •<.!©-' 
emplear el yeso, estará éste bien molido cernido y bm io 
toda materia extraña, debiendo fraguar pronto el amasarlo» 
con agua.

8.a El ladrillo corriente qu® htya de emplearse m\ loa m u
ros y bóvedas »ê  fabricará con arcilla bien depurada? dé 
buena cocción, aristas derecha», cara sin alsurgo» y sonido^ 
metálico; su marca será la usada ordinariamente en la loca*̂  
lidad.

9.a El ladrillo que ha de emplearse en la formación del 
zócalo será de excelente clase, prensado, elaborado en m á
quina, con ariata» vivas, sonido metálico, compacto »n su •• 
fractura, de cara» bien planas, cortado á escuadra y resistía 
te á la acción de la$ heladas.

10. Las piedras que han de usarse para la construcción 
de los muros de cimentación y sótanos será da la empleada-' 
comúaíSiente en la localidad, ó bien ja procedente del m smo 
terreno @n que se liacq la obra, «acogiendo <tn atabes caso» 
las que presenten tamaño conveniente, ángulo» v.vas, durszfi 
y demás condiciones apropiadas á la construcción.

11. La piedra de grano teñirá éste suficientemente f i  j o  y 
la mayor dureza posible, procurando pred mine m  su com
posición ©1 cuarzo sobn* el feldespato. Sn sacar*», según el la
cho d© cantera, sin ten^r pelo» ni oquedades relúna» de otra 
materia, presentando un color blanco ligerameni;® azulado.
La lorgitud y grueso da los diferentes sillares q m  su desti
nen á las obra» se sujetarán ai tamaño y forma que ceñáis el 
Arquitecto inspector.

12. La madera que ha de servir para la formación de 
puertas en lo» departamentos del sótano, m ostradora de los 
puestos de venta y persianas de los muros -exteriora», será de 
la llamada de Flandes, limpia de nudos saltadizo», mn ve os ni 
venteaduras , saínago y repelos, y no estará veticortada. 
Será suficientemente seca y carada, no admitiéndose de rao do 
alguno la que se halle húmeda y fresca. La escuadría s© su
jetará á Jo marcado en el presupuesto ó á la qun m  fija por el 
Arquitecto municipal.

13. Ei hierro psra verjas, cancelas, rejas, garfil» y barras 
de colgar en los puestos, será dulce ó forjado, sin hoja», bien 
unido, y sus barras y pletinas de las dimensiones que se m ar
can en el proyecto, ó que para cada caso asigne ©1 Director 
facultativo de las obra».

14. La fundición para pilares, tableros de arcos, cornisaa 
y demás piezas que componen los muros d« i cerramiento, 
será de la llamada gris, de grano fino y estructura compacta, 
sin huecos ni materias extrañas interpuestas en sus masas, 
presentando el color gris característico y cojsdMkmts de re 
sistencia para su aplicación. Las piezas deberán hadarse bien 
moldeadas, y las superficies de contacto que hubieran d& 
unirse invariablemente unas á otras, secepillarán  ó tornea
rán de modo que las uniones puedan hacerse coa toda- perfec
ción. La fundición no deberá romperse por aplastamiento 
bajo una carga de 60 kilogramos por milímetro cuadrado, de 
sección, y deberá resistir sin feufrir alteración alguna cargas, 
de 15 kilogramos por milímetro cuadrado d@ sección.

15. El palastro que ha de emplearas para loe frontones y? 
chapas, como igualmente todo el hierro loríalo que se ín* 
vierta en las armaduras, vigas y escuadras d© refuerzos, será, 
dulce, maleable en frío y en caliente, de grano fisto y homo? 
gé ieo, perfectamente laminado, ds y superficie limpia, sin que 
contenga ó presente óxidos, escorias "A otros cuerpos ex
traños. Todo el hierro |orjado habrá de resistir á un esfuerza* 
de fractura por tracción de 28 kilogramos por milímetro cua
drado de sección transversal y 15 kilogramos,^ también por, 
igual seepión, sin experimentar alteración alguna,

16. Los roblones serán de excelente calidad, y podrán, s ^  
meterse a la prueba de doblar sus extremos h w ú . formar c&m 
el restp de la pieza un. ángulo de 45° y onderézaria después su. 
f no, sin que presente señal de fractura ó alteración. rBhm];Mn 
podrá verificarse la prueba do unir dos piezas en cali» y 
entotyceé el hierro del roblón deberá extenderse con unifor
midad, sin que se desprenda parte alguna fM m&tarirA; He
cho él roblonado, las cabezas no deberán d e s p r e n d e a ,  cual
quiera que sean los esfuerzos y choques de las roblo
nadas. Los perpos podrán «0meterse á la  primera de las prue
bas indicadas para los roblones, eligiéndose támbi ¿u alguno 
dé ellos para epeorvario en frío sobre yunque b-Asta rom« 
perlo, y asegurarse da «ate modo que el material no m  que- 
hrádiao, y que presenta la fraoáura caav en to te .

17. La tubería de hierro para el surtido de de las 
fuente» será de hkrro  fundido de 0  063 m etros‘diámetro in
terior, en tubos de dos metros de longitud, m r u m v  prepara
das para el empalme llamado erichufe y cordón. El espesor 
ae estos tubos metros y deberán resistir al m e
nos una presión de cuatro atmósferas. Los tubos de plomo 
para ramales serán dej diámetro de 30 milímetros y de buena 
calidad^ "

/
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1S„ El clac « te la d o  fu® h* d® airrir para las «abierta* 
«erl de ©amerada fabricación, bcAici coa reg" a lardad todas 
tas ondulaciones y en trozos da mucho y l*r*¿o confín wat®. 
11 ;grae»o de I m  chapas sari el correspondiente al núm. 14, y 
éstas de «uparlo? calidad* El fiemo que h acin a  de emplear* 
se en planchas será muy Implo,, maleable?, sin huecos ai hen- 
dtoduras, color gris bollante j  «salado.

It» Les cristales para los la carnarios y ventana» «tria  
glanos en toda au iupeffieie, limpios, if.m míameos, burbujas, 
aguas ni otros detectes* .

' 28. Las pinturas serán 'de buena' calidad,, empleando el 
'aceite de lino «cocido; los colores bien molidos, y socantes en 
•cantidad proporcionada. Los colores serán aquellos que opor
tunamente ss designen.

21,» 'Todos los materiales serán 'examinados por el Arqai- 
"tacto, Inspector y Director de las obres antea d® su empleo, 
desechando aquellos que no reunan las condiciones debidas.
' Sin' el requisito de dicho reconocimiento no podrá el contra- 
'tísta 'usarlos tn las «abras, y los que lucren desechados Jos
* retirará por »u cuenta en «1 plazo que para ello 1c fije la Di
rección facultativa.'.Los aparatos y peTional que hubiese ne
cesidad d® ampliar para las ¡rruebis de materiales de que se 
ha hecho mérito, no* supone recepción absoluta; por tanto, 
la responsabilidad ¿<al contratista n© cesa hasta tanto se re- 
 ̂eiban las< obras.

CAPITULO  III

Modo d e ^ e e u ta r  t o  oérm *

' 22* -El replanteo general y los parciales que hayan de ve- 
-rificawc durante la ejecución de las obras se harán por el
■ A.rquit«eto municipal, 4 presencia del contratista,, gummis-
* tranáo éate todos los operarios, útiles y aparatos que fueren
■ necesario». Estas operaciones, se harán con arreglo á los pla
nos del proyecto. Del mismo modo podrán hacerse las nive
laciones. que*fueren precisas, y en todos los casos que se con
sidere conveniente se dejarán señales, precisas y fijas para

* determinar las cota» y direcciones de muros ó cimientos, to
mando nota» de ella» el contratista en la libreta de órdenis y 
de mediciones que deberá llevar, para que con el V.° B.° del 
'Arquitecto, se tengan-siempre los dato» necesarios para for
mar Jas liquidaciones parciales ó definitivas.

22. Las excavaciones para la construcción del sótano se 
llevarán á la profundidad señalada en lo» planos del proyec
to, y la de los cimientos hasta encontrar terreno firme y ade
cuado para ia fundación. Es de cuenta del contratista efectuar 
los acodalamientos y apeos que pudieran necesitarse, como 
Igualmente Jas obra» auxiliares que fueran precisas para dar 
solidez al terreno. En las excavaciones en piedras podrán 
emplearse barrenos, siempre que, á juicio del Director facul
tativo, no puedan oíreear peligro alguno para los operarios 
ó para los vecinos y transeúntes. En este caso se determina
rá la carga y materia explosiva que ha de emplearse, y siem
pre colocará sobredi barren© antes de darle fuego una canti
dad suficiente de ¡ara ó leña, é fin de evitar que salten los 
trozos de piedras producidos por la explosión.

21. La mezcla del morterocera en general de dos partes 
d® arana y una de cal en volumen, pasadas á zarandas espe
sas. Estas proporciones podrán variar cuando así lo estime 
conveniente el Director facultativo, sin que por esto tenga 
derecho el contratista A reclamación alguna. El apagado da 
la cal será por aspersión cuando el mortero se emplee para fá
brica da manipostería ó de ladrillo, y en noques ó aibercas 
cuando haya de emplearse en los enlucidos.

25. Terminadas los-excavaciones, se comenztrá la cons
trucción de cimientos y muros del sótano, con fábrica de 
mampt-sterím de piedra,partida do buenas condiciones de du
reza y ‘tamaño, pudíendo también «emplearse en esta clase de 
obras k  piedra procedente de las cxcavasiones que á juicio 
del Arquitecto «unicípab reúna condiciones apropiadas.

Los muros construidos, con eeta clase de fábrica tendrán 
las dimensiones marcadas en los ptanos, con las ligeras va
riantes que pudieran convenir, autorizadas siempre por el Ar
quitecto.

Las piedras-se colocarán,por hiladas horizontales, sentán
dolas á martillo ó junta encontrada, bajo forma de tizón y 
soga.

Se procurará ,qxs no haya^ua exceso de ripio para relle
nar los huecos, como también que las piedras se hallen bien 
radeadag de mortero., á fin de que aquéllas no se toquen nun
ca en seco. Asimismo se establecerán enrases ó verdugadas, 

^de metro «en metro de altura, por medio de una triple hilada 
. horizontal de ladrillo. Las jifistaiude los muros del sótano se 
refundirán con perfección, tomándolas después con mortero 
de cemento.

26 La construcción de Ja alcantarilla general de desagüe 
que ha de empalmar con la púMica que corre por la cal e de 

'-Zapatería, se hará con las dimensiones señaladas en el pro
yecto que corresponde á las de torcer orden establecidas en 
esta capital. Sus muros ó. cajeros serán de manipostería, con 
el talud señalado; su espesor medie?, de 0‘30 metros. La bóve
da será de rosea de ladrillo de 0T§ tíe^yrueso. Se tomará in
teriormente sus juntas y se trasdesará con ©apa de hormi
gón da 008  metros de espesor. La salera se hará con hormi

gón en capa de O TO metros de grueso., colocando sobre ella la 
solera, de ladrillo muy eocid® sentada sobre mortero. Las e x 
cavaciones serán del ancho qjue correspondan, y la pendiente 
de toda Ja alcantarilla aquella que está indicada <sn el plano. 
}Las atarjeas se ¿harán formando la «oletearon piedra lancha
da, asentada con mortero y construyendo dos múrete» de 
ladrillo de<0T5 do espesor, ®T0de altura y-O 30 metros de se 
paración unos de otros. Estos mureies se enlucirán Interior- 

¿mente coa cemento, y ambos *se recubrirán eon igual piedra 
que la empleada en 1» solera, apisonando después con esmero 
ja  tierra que ha de cubrir toda la zanja abierta.

27. Los pilares, tabiques y bóvedas del sótano se harán 
siguiendo todas las reglas del arte, sentando ©1 ladrillo con
venientemente humedecido sobre mortero y golpeándolo con 
©1 mango del badilejo ó palaustre hasta darle colocación de
bida. Los te o dales de mortero no excederán te  0 10 metros 
de grueso, y las llagas ó juntas verticales se alternarán en 
las diferentes hiladas. Las bóvedas tendrán 0ch5 metros de 
espesor y se harán por el sistema usado en la loealidad, esto 
es, sin cimbra. La forma de las bóvedas que cubren los de
partamentos del sótano, serán de arista, y  de cañón seguido 
la del pasillo ó corredor del mismo. Se construirán primera
mente las partes de bóvedas que descansan «obre los apoyos 
y  arcos, y después se continuará la construcción por zonas 
Indicas, hasta verificar el cierre ó bolsón en la clavo- Estas 
bóvedas se enlucirán por su cara interior y se trasa'osarán 
con manipostería de pequeñas dimensiones. El enlucido de 
Jos tabiques y pilares se hará también con el mayor es
mero.

28. Las escaleras de bajada al sótano se formarán con bÓ- > 
Vedas tabicabas de tres hiladas de ladrillo grueso, formando

k  primera -eos cemento y em  mortero de cal las 'Sos restan
tes. Su tm ad o y desarrolla se sujetarán á lo representado en

1 ©1 proyecto j  á la» indicaciones que fuesen hechas por el Ar*
■ quütecto Director. F itas bóvedas s i  enlucirán por su cara in

terior. El macizo irfferior que le® ha de servir de apoyo sefor-
! mará con buena mam platería de la» dimensiones convenían- 
i tas. Ulna vez construidas, se traslosarán con mampostiría,
! formando el pleno inclinado en que han de sentane los pal 
!í dalo» 4© piedra.
i *29. La labra de toda ia sillería de piedra di grano qu® ha 
| de emplearse en el sócalo, escaleras, escalinatas de entrada 
» j  bases de columnas, será de fino, usando la escoda, y tanto 
| ios paramentos, como les lechos, sobrelechos y juntes, afee 
¡ tarán exactamente les formas qu® á pieza le correspondan.
? Todo» lo» ángulos confrontarán con los del proyecto, según 
j sus distintos perfiles, refundiendo tan sólo las juntas con ce- 
¡ mentó. Es de cuenta del contratista la apertura d© la» cajas 

necesarias en les piedras para recibir las piezas de hierro,
1 'Como igualmente las que corresponden á las bajadas de 

aguas. Para los demás detalles de labra se seguirán las indi- 
'i ©aciones que sean hechas por ©1 Arquitecto Director. 
f, 30. La fábrica de ladrillo al descubierto para ©1 zócalo, se 
■; ejecutaiá con ladrillo prensado á máquina, y efectuada con la 
'■ mayo”” perfección, cuidando muy especialmente de que las 
¡ hT&d a sean horizontales, las juntas verticales encontradas 
! y las llagas completamente uniformes en todos los paramen - 
| tos. La trabazón con las piezas de piedra del mismo zócalo se 
j efectuará con el mayor cuidado, para procurar así un com*
| pleto enlace en todas las partes del mismo.
| 31. Los pavimentos de sótanos y de la» naves del merca-
; do se harán con cemento Portland, mezclando éste con arena 

en la proporción qu® designe el facultativo Director, y exten
diéndolo en superficies perfectamente planas sobre una capa 

: de GT5 metros de espesor, formada con grava ó almendrilla 
* de piedra partida á golpes en trozos de 0T5 metros de diáme

tro máximo. A estos pavimentos se darán las indicaciones 
convenientes para la salida de las aguas procedentes de los 
riegos ó limpiezas.

32. Los tabiques de panderetes para las divisiones de los 
puestos de venta serán de ladrillo grueso, forjados con yeso, 
excepto las do» primeras hiladas, que lo serán con mortero 
de cal. Los tabiques que forman el fondo común de los pues
to» se harán doble», ó «ea con dos hojas. La» bóveda» que cu 
brirán lo» mismos se forjarán con yeso y estarán compuestas 
de dos hojas de ladrillo delgado, dándoles la forma conve * 
niente para su estabilidad y firmeza. Tanto éstas, como los 
tabiques, se enlucirán con el mayor cuidado.

33. Las aceras exteriores del edificio se formarán colocan
do un adoquín de piedra de granado labrado, con arreglo á la 
rasante que oportunamente se determine. El resto de las ace
ras se hará con un empedrado fino, perfectamente apisonado 
y recubierto después con lechada de cal. Los macizos de 
manipostería para las escalinata» de entrada se ejecutarán 
también en conformidad á las instrucciones del Arquitecto 
municipal. Lo» asientos de tubería, faentes, faroles y bocas de 
riego, se h&rin empotrando perfectamente estos objetos en 
un macizo de manipostería. Las faentes se colocarán además 
sobre basis de piedra de grano, en las que irán labrad© s las 
piletas de desagüe y provistas atarjeas de sifones hidráulicos.

34. Las columnas, pilastras, arcos y demás piezas de fun- 
dición que han de constituir los muros exteriores se acomo
darán en todo á las formas dibujadas en los planos de con
junto y de detalles, como también á los espesores y longitu
des consignadas en las cubicaciones que acompañan al presu
puesto. Los ajustes, tornillos, roblones, pernos, etc., que 
hayan de emplearse en la unión de las diferentes piezas, 
como la fundición de todas ellas, satisfará por completo á las 
condicionas generales expresadas en los artículos 14,15 y 16 
del anterior capítulo, observándose además para su coloca
ción en obra las instrucciones que se dicten por el facultativo 
Director. Cualquiera duda que pudiera ocurrir al ejecutarlos 
modelos de las piezas fundidas, ó bien cualquiera modifica
ción que pareciere oportuno introducir en pro del mejor re
sultado, la consultará oportunamente al contratista con el 
Arquitecto municipal, ateniéndose en todo á las indicaciones 
que por el mismo le fueren hechas. La construcción de cana
les para recoger las aguas pluviales, tubos de bajadas para 
las mismas, c&piteks de las columnas interiores y demás de
talle» correspondientes á este servicio, se ejecutarán con es 
pecial cuidado, examinando y limpiando perfectamente la 
parte interior de las piezas fundidas, á fin de cortar inte
rrupciones producidas por las escorias y restos del núcleo que 
suelen quedar adheridos al interior de las piezas mencio
nadas.

35. La» vigag de celosía que sirven de unión á las colum* 
ñas centrales, como igualmente todas las demás partes que 
han de construirse con hierro kminado ó palastro, se aco
modará á los detalles del proyecto y á los espesores consigna» 
do». La armadura de la nave central será del sistema llama
do á la Palanceau, componiéndose sus cuchillos ó formas de 
vigas de doble T, de las dimensiones marcadas, reforzadas 
con bielas y tirantes, cuya» uniones se harán con bridas ó 
placas de hierro de la forma dibujada en los respectivos de 
talles. Iguales condiciones deberán observarse para la ejecu
ción de las armaduras de las naves laterales.

36. Los lucernarios de la armadura central serán dos, es
paciado» convenientemente en toda la longitud de la misma.

] Se construí én con hierro laminado, acomodándose á la for- 
I ma dibujada y cubriéndolos con cristales planos, cuyos bor- 
i des libres se cortarán en ángulos obtusos.

37. Las ventanas laterales y de les frentes se harán con 
bastíderes movibles, subdivididos con hierros de cristales. 
El movimiento de estas ventanas podrá verificarse por medio 
de pernos suficientemente sólidos, verticalmente colocados

| en sus bardes, ó bien por ¿«jes horizontales, según se deter-
■ mina oportunamente. En ambos casos irán provistos del he- 

rraje de cerrar que resulte más apropiado al movimiento de
' las ventanas.

38. Los frontones de las fachadas de menor longitud» las 
cornisas» rem ato y todos los adornos de decoración se cons
truirán coa arreglo al proyecto, procurando en su ejecución 
el mayor esmero y limpieza á fin de evitar cefectos en las 
uniones ó ángulos entrantes.

39. La cubierta de todo eí edificio será de plancha de cinc 
ondulado, del búu?. 14, en trozo» de longitud y ancho conve
niente para apoyarlas sobre los correas de las armaduras. La 
unión con éstas se v a d e a rá  por medio de grapas que engan
chen en corchete» u n i dos á las -correas» m  ia forma usual á 
estas construcciones, atendiendo siempre á procurar la libre 
dilatación del cinc sin q.to produzcan movimientos que lo de
terioren y den paso á las vgnas de lluvia. Las extremidades 
superiores de las canales ú ondulaciones de las chapas se ce
rrarán con una plancha de cinc del mismo grueso que las d® 
las cubiertas y soldadas á las cism as.

40. Los esqueletos ó armaduras de las puestos de ventas 
se compondrán de sencillas pilastras ú? fundición, modela-

tes conforme al dibujo que se facilite por el Arquitecto mu
nicipal, y enlazadas en vigas de doble T y de escuadra en su 
parto alta, las cuales han de recibir las bovedillas del cerra
miento superior de los mismos. Las puertas serán de chapa 
de hierro o acero, onduladas, provistas de correderas vertica
les y arrolladas en cilindros horizontales, colocados en la 
parte superior de cada puesto, en la forma que es usual para 
las puertas de establecimientos públicos. Una cornisa de ma
dera y el mostrador del mismo material, compuesto de table
ro, frentes, pies derechos y cajón, completaran la fachada de 
estos puesto», cuyos detall©s todos se dispondrán por la Di
rección facultativa, con arreglo á lo que en los planos se hall© 
indicado.

41. Las puertas de madera de los departamentos del só
tano se construirán por el sistema llamado de puertas clava- 
dizas, siendo los gruesos de arcos peizados de su armazón 
de 0*05 X  OTO metros, sus tableros ó forros tendrán de espe
sor 0 024 metros, y las juntas de forros se cubrirán interior
mente con un encintado de madera. Los bastidores tendrán 
la escuadría correspondiente, y llevarán en su parte superior 
una bandolera de todo el ancho de la puerta y de 0 30 de al
tura, provistas de rejas de hieTro, cuyos travesanos ó balaus
tre» serán de 0 02 metros de diámetro. Las puertas, que se
rán de una hoja, se colgarán con pernios de suficiente resis
tencia, en número de cinco para cada una, y además irán 
provistas de una fuerte cerradlura, con cerrojo y llaves dife
rentes para cada departamento.

42. Las persianas de madera que han de formar el cerra
miento d® los muros exteriores al edificio se compondrán de 
varetas del largo suficiente, según los espacios formados por 
las piezas de hierro divisorias que, provistas de caja inclina
da, han de servir de apoyo y entrada á las extremidades de 
aquéllas. El ancho y grueso de dichas varetas ó regletas se
rán de 0*065 X  0 015 metros. La distancia que media entre 
dos piezas sucesivas será de 0*05 metros, debiendo tener unos 
bordes libres redondeados.

43. La construcción de) kiosco central se hará con made
ra de pino de Flandes y con arreglo al dibujo del mismo que 
en los planos «e representa. Los gruesos de madera de loa 
cercos ó pilaretes, como igualmente de los tableros y demás 
partes, s« determinarán oportunamente. Su figura de planta 
será la d§ un octogono regular. Sus costados llevarán crista
les, practicándose en dos de ellos ventanas y en otro la puer
ta de entrada. La cubierta irá forrada de cinc en plancha, del 
grueso correspondiente al núm. 11. Es obligación del contra
tista la completa terminación de este kiosco, incluyendo, por 
tanto, su pintura, herraj® y críeteles.

44. Las verjas de entrada se harán conforme á lo señalado 
en Jos dibujos y en las indicaciones, que con respecto á ellas 
se dicten por el Arquitecto Director, debiendo ser sus ba
laustres de babillas de hierro dulce de un diámetro de 0 022 
metros. Los adornos de fundición consistirán en grecas, lan
zas, nudos y macollas, distribuidas convenientemente. Los 
pasamanos de escalera tendrán los balaustres de 0*02 metros 
de grueso, sus pletit as de 0‘04 X  0*008 metros, adornándo
los también con nudos y macollas de hierro fundido.

45. Los pararrayos que han de proteger el edificio serán 
dos, colocándolos en la hilera ó cumbre de la armadura de 
la nave central, en los puntos de la misma que oportunamen
te se señalen Las barras de estos pararrayos serán de un 
grueso de 0*03 metros y altura de 4*50 metros como míni
mum, debiendo azucarse sus extremidades con puntes múl
tiples, cuyas terminaciones serán de platino. Los cables serán 
de hilo d© hierro galvanizado, perfectamente construidos y 
de un diámetro de 0 015 metros Ambss barras ss apoyarán 
en aisladores de cristal, y estarán unidas por el conductor, el 
cual descenderá por la parte d®l edificio que se considere más 
conveniente, apoyándola siempre «n aisladores, hasta termi
nar en una placa de cobre de 12 decímetros cuadrados de su
perficie, la que se iotraducirá en un pozo abierto, con arreglo 
á las indicaciones convenientes para esta clase de obras.

46. Toda la pintura que ha de emplearse para preservar 
el herraje y madera» de esta obra, será de excelente clase y 
del color que se determine, dando primero k s manos de im
pregnación necesarias y después las del color elegido, en nú
mero suficiente para que las superficies queden bien cu
biertas.

47. Lo® andamies para la construcción de las obras de 
fábrica y para el montaje de todas las armaduras de hierro 
se formarán con maderas de suficiente resistencia. Los em
palmes, puentes y tablones de piso que sea necesario emplear 
se colocarán y sujetarán con la mayor firmeza, estableciendo’ 
barandas de precaución en todos los punto» altos en que pue
dan haber peligro para los operarios.

CAPÍTULO IV

Disposiciones generales.

48. El contratista no podrá hacer por sí alteración algu
na en las partes del proyecto aprobado sin autorización dd  
Arquitecto y Comisión del ramo. Guando esto suceda, porque 
así se creyere conveniente, durante el curso de las obras, se 
pondrán de acuerdo ambas partes para realizarlas, siempre 
que la variación no sea de importancia ni afecte á la esencia- 
del proyecto, pues en caso contrarío, la modificación tendrá 
que ser aprobada por el Ayuntamiento.

49. Las variaciones en aumento ó disminución que se in
troduzcan en las obras, bien por disposición superior ó por 
necesidad de las mismas, se abonarán ó rebajarán al contia- 
tieta á los precios consignados en el presupuesto, hecha de
ducción de las bajas que con arreglo á la obtenida en la su 
basta le corresponden, y si la necesidad de obra aumentada 
no estuviese incluida en aquél, se abonará por tasación espe
cial del Arquitecto del Ayuntamiento. En todo caso es obli
gación del contratista ejecutar cuanto sea necesario para la 
buena construcción y aspecto de las obras» aun cuando no 
se haya estipulado en estas condiciones, siempre que, sin se
pararse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga por 
escrito el Director facultativo.

50. _ Cualquier clase de obra, que, bien por 3a calidad de los 
materiales ó por su modo de ejecución, no reúna las condicio
nes debidas, será deetruída y ejecutada de nuevo por cuenta 
del contratista dentro del plazo que para ello se le designe. 
También está obligado el contratista á tener siempre al fren
te de las obras un encargado de conocida aptitud y práctica 
que le represente para recibir las órdenes que fuesen preci
sas durante los trabajos.

J>1. El plazo de duración de las obras no excederá de un 
alo, á menos que causas debidamente justificadas no impi
dieran su terminación. El principio de las mismas deberán 
ser un mes después de aprobado el contrato. Una vez con
cluidas, lo comunicará el contratista al Sr. Alcalde y se pro
cederá á su reconocimiento por el Arquitecto municipal, con 
asistencia del empresario ó su representante legal. Si las 
obras se hallasen en buenas condiciones, se darán por recibi
das provisionalmente» expidiéndose certificación en que así



Gaceta de Madrid.- Núm.    86 26 Marzo 1896 1031
conste, pero **i se Jotraran es las obras algunas faltas á las 
•condiciones estipuladas, se fijará un plazo prudencial para 
que fueren corregidas, no dándose el certificado de recepción 
hasta que las faltas hubieran isido convenientemente repa
rad® 8.

5‘A ‘̂ ■’eriflfísd’a la recepción provisional de las obras, em- 
pecará á contarse el plazo de garantía ó responsabilidad, que 
será ds un rho, durante el cual serán de cuenta del contra
tista las rerparmciones que pudieran exigir las obras. Termi- 
mando est?* plazo, y verificado un nuevo reconocimiento en la 
misma fe ?ma antes expresada, y  si resultare que las obras 
eátán m  buen estado, se darán éstas por definitivamente ra- 
'Cibidas, y desde entonces cesará k  responsabilidad del con- 
'^ratista/

53. &  de cuenta del empresario de las obras el pago de 
«us operarios, materiales, transportes de éstos y de escom
bros, útiles, herramientas y sus composturas, cuerdas, po
leas, teñ os , máquinas, andamios, etc., que fuesen necesa
rios en las obras. Es también de su cuenta el abono de daños 
y  perjuicios que sa ocasionen en la propiedad particular ó co
nmina! por la mala dirección de ios trabajos ó cualquiera otra 
causa imputable al contratista, el cual será el único respon- 
stfble de cualquier accidente que en las obras ocurriese. Tam 
Mén deberán observar sus dependientes y operarios las re
a la s  d© policía establecidas, colocando barreras en los sitios 
que pudieran ofrecer peligro al tránsito público, y luces du
dante la noche.

54. El contratista no tendrá derecho á reclamar, bajo pre
texto  de error ú omisión, aumento en los precios por él admi
tidos y consignados en el presupuesto, ni se le indemnizará 

)m  en todo ni en parte de las pérdidas, averías ó perjuicios 
ocasionados por negligencia, imprevisión, falta de medios,

< erradas operaciones ó falsas maniobras, pues bajo estos con
ceptos el contrato se hace á riesgo y ventura del contratista.

55. Todos los operarios y auxiliares ó dependientes del 
contratista guardarán el respeto y consideración debidos al 
Arquitecto municipal, atendiendo y cumplimentando cuan
tas observaciones relativas al servicio le hiciere. El referido 
funcionario podrá exigir al contratista que suspenda les tra
bajos & aquellos de sus dependientes ú operarios que come 
tan faltas de subordinación ó respeto, ó promuevan riñas, es
cándalas ó altercados en las obras.

56. Sin perjuicio do cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico administrativas 
que se dicten para este contrato, en el cual se hará explica
ción da Iss disposiciones generales de obras públicas que se 
citan al principio de este pliego.

Badajoz 20 de Septiembre de 1890.=E1 Arquitecto muni
cipal, Tomás Brioso.a

D.Juan Rebollo y Sánchez, Secretario del Excmo. Ayun
tamiento le esta capital.

Certifico que el pliego de condiciones facultativas que an
tecede está copiado literalmente del que se halla unido al ex
pediente de construcción de un mercado cubierto en esta 
ciudad.

Y  para elevarlo por conducto del Sr. Gobernador civil de 
la provincia al Excmo. Sr. Director general de Administra
ción local, á los efectos del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios públicos, expido la 
presente con @1 V.° B.° del Sr. Alcalde en Badajoz á 22 de Fe
brero de 1896.=V;° B .°=Páez.=Juan  Rebollo.

D. Juan Rebollo y Sánchez, Secretario del Excmo. Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad.

Certifico que para subastar las obras de construcción de 
un merc&do cubierto en esta ciudad, su Excmo. Ayuntamien
to, m  sesión de 26 de Junio último, acordó formar el siguiente

Pliego de condiciones económico adm inistrativas.
1.a El Excmo. Ayuntamiento de Badajoz subiste la cons

trucción de un mercado cubierto en el casco de esta ciudad 
en *1 terreno que tiene designado, debiéndose sujetar el con
tratista en esta obra á la Memoria, planos y condiciones fa 
cultativas del proyecto y á las administrativas y económicas.

2.a La subasta se celebrará simultáneamente en Madrid y  
en Badajos, y tendrá lugar ®n Madrid en el sitio, día y hora 
que designe la Dirección general de Administración local, 

(presidida per el funcionario y Notario que tenga á bien nom
brar ©1 Excmo. Br. Ministro de la Gobernación, y en Bada 
joz, en sus Gasas Consistoriales, bajo la presidencia del A l
calde ó Teniente de Alcalde en que aquél delegue y con asis
tencia de un Concejal designado por el Ayuntamiento y  de 
un Notario.

3.a Dicha subasta se llevará á efecto por pliego cerrado, 
«con sujeción al modelo que á continuación se inserta.

i4ía L&s proposiciones se extenderán en papel del sello 12.°, 
¿en la forma establecida en dicho modelo, acompañándose á 
sellas la cédula personal del proppnente y  el resguardo que 
acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos el de 
nm vem il seiscientas noventa y cinco pesetas y veintidós céntimos, 
importe del 5 por 100 del total del presupuesto de esta obra, 
necesario para tomar parte en la subasta, cuyo depósito se 
constituirá en metálico 6 efectos públicos al tipo de cotiza
ción, defeiendorrubrircarse el sobre del pliego por el autor de 
la proposición.

5.a N© se admitirán proposiciones que no se presenten en 
las condiciones y. con los documentos antes expresados. Tam
poco so .a&miticán aquellas que excedan del tipo del presu- 
;puefeto par que sale á subasta estambra.

6.a Los pliegos de condiciones, planos y presupuesto y 
Ikmás docnaxentos rfarmados para la subasta, se hallarán de 
manifiesto, ̂ n  Madrid, en la Dirección general de Adminis
tración local, y  en Badajoz, en la Secretaría del Excmo. Ayun

tam ien to , ádm de que los llenadores puedan tomar los datos 
y  antecedentes necesarios.

'L* A  la hora del día señalado para la  subasta se dará lec
tu ra  del anuncio dé la misma, y «1 Sr. Presidente declarará 
ab u lta  la licitación p®run plaz® de media hora, durante cuyo 
período pueden pedir los concursen tes las explicaciones que 
estím en necesarias sobre das condiciones de la subasta; en la 
inteligencia que aspirado,que sea este plazo, y abierto el pri
mer pLtego, no secará explicación Alguna.

8.a ju ra n te  el expresado plazo de media hora, los licita- 
dores en tragarán ai Presidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, y el President e los recibirá, numerándolos por 
el orden d* i presentación y  dejándolos,sobre la mesa á la vis
ta del púbh'co.

9.a Guarnió un licitador presente más de un pliego, bas
tará que en c s iq u ie ra  de ellos acompañe la documentación 
que se exige, y  una vez entregados aquéllos, no podrá reti
rarlos con ningún pretexto.

Cinco minutos antes de espirar el plazo de la media hora 
se anunciará en alba voz que falta sólo este tiempo para ter
minar el plazo de admisión de pliegos, j  espirado que sea, 
el Sr. Presidente lo declarará terminado. Inmediatamente se 
procederá á abrir el pt'imer pliego presentado^ dándose lectu
ra de la proposición en él contenida, y  sucesivamente se abri

rán y leerán los demás por el orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlos.

I 10. En el mismo acto de la apertura de los pliegos, el Pre- 
| sidente declarará desechadas las proposiciones que no estu- 
! vieran acompañadas de los documentos expresados anterior

mente, fuera del caso previsto en la condición 9.a, así como 
las que no se ajusten al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 

i del licitados ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en 
este caso deba admitirse la proposición, aunque el licitador 

j manifieste que está conforme con que se entienda redactada 
i con sujeción al modelo.
j 11. Terminada la lectura de los pliegos presentados, el 
| señor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
| autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.
¡ Si entre las mismas hubiese dos ó más proposiciones iguales 
í más ventajosas que las restantes, se procederá á cumplir la 
? regla 11 del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y 

una vez hecha la adjudicación provisional se cumplirá asi- 
: mismo cuanto dispone la regla 12 del citado artículo; enten

diéndose que renuncian á todo derecho á la adjudicación de- 
| finitiva del remate los Imitadores que estén conformes en que 
I bus p roposic iones queden desechadas, los cuales pueden re- 
i cogerlas en el acto, así como los resguardos del depósito.
\ 12, Todo lo que ocurra se consignará por el Notario en el
í acta de la subasta, que será redactada en la forma prevenida 
1 por la regla 13 del art. 16 del repetido Real decreto.
: 13. El acta, con todas las proposiciones presentadas y
1 que no fueron recogidas, y los resguardos de depósito corres?- 
- pondientes á ellas, serán inmediatamente remitidas para su 

aprobación al Ayuntamiento.
14 El mejor postor á quien se adjudique la subasta, 

aumentará la funza, ó sea el depósito provisional, en el plazo 
de los diez días, siguientes á la adjudicación del remate, 

í hasta completar el 10 por 100 de la suma total del mismo, 
cuya fianza tendrá ingreso en la Caja general de Depósitos, 
en metálico ó efectos públicos al tipo de cotización.

Dicha fianza será devuelta al contratista, la mitad cuando 
las obras se hayan terminado y recibido provisionalmente y 
la otra mitad al serlo en definitiva.

15. El pago del valor de esta obra se satisfará en ocho 
plazos anuales é iguales, entregándose cada año, después de 
terminadas y recibidas las obras, la cantidad á que ascienda 
la octava parte del total por que se rematen.

16. Las obras se efectuarán con arreglo á los planos, pre
supuestos y condiciones facultativas y económico adminis
trativas aprobadas, bajo la inspección del Arquitecto del 
Ayuntamiento y con sujeción al proyecto de ellas.

17. Siempre que se crejeB* necesario ó conveniente intro
ducir alguna modificación en el proyecto, por exigirlo el m e
jor estudio que durante la construcción se haya hecho de su 
perfección y solidez, el Sr. Arquitecto Inspector de la obra, 
de acuerdo con la Comisión de ornato, podrá introducir en 
ella las modificaciones que juzgue ct nvenientes, siempre que 
no sean de tal importancia que afecten á la esencia del pro
yecto, pues en este ctso las variaciones que hayan de ejecu
tar serán aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento. En el caso 
de modificación de las obras, por lo que se aumente el pre
puesto del costo de ellas, será el contratista indemnizado del 
exceso que resulte en estos gastos, teniendo en cuenta para 
valorarlos el tipo de contrata. Dich&s obras se empezarán y 
terminarán en los plazos que marca la condición 51 de las 
facultativas, salvo en la circunstancia que en aquella se in
dica.

18. Si durante la ejecución de los trabajos experimenta
sen los precios de los materiales y mano de obra alguna alte
ración de alza, no tendrá derecho el contratista á ped irla  
rescisión del contrato ni á indemnización alguna por esta 
causa, así como tampoco se le descontarán los beneficios que 
le resulten si aquellas alteraciones fuesen en baja, pues en 
este concepto se hace el contrato á riesgo y ventura.

19. Caducará esta contrata en los casos siguientes:
1.° Si el contratista no constituye la fianza en la forma y 

plazos stñalado8 en este pliego, ó si no se presentase á otor
gar la escritura de subasta dentro del plazo de un mes des
pués de la adjudicación defioitiva de aquélla.

2 ° Si no comienza y termina las obras en los plazos de
terminados en la condición 51, de las facultativas, salvo los- 
casos de faerza mayor, debidamente justificados.

Y  3.° Si el contratista fuera declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria, fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

20. El Ayuntamiento se reserva la facultad de imponer 
multas al contratista de estas obras hasta el máximum de 75 
pesetas por las faltas que durante estos trabajos pudiera co
meter.

21. Se fija como tipo para esta subasta la suma de 193.904 
pesetas 40 céntimos á que asciende el presupuesto general de 
dichas obras.

22. Estas obras se recibirán provisional y definitivamente 
en la forma y condiciones que se expresan en las 51 y  52 del 
pliego de las facultativas, y tanto en el caso de que al recibirse 
provisionalmente no resultasen hechas en las condiciones con
venidas, como en el que durante el período de garantía que 
media hasta la recepción defioitiva, que será de un año, hubie
ran sufrido desperfectos provenientes de mala construcción ó 
de cualquier otra causa imputable al contratista, queda éste 
obligado á repararlas ó construirla de nuevo, según el caso,

: dentro del término que le fije «1 Sr. Arquitecto, y si dejare de 
hacerlo, el Ayuntamiento lo verificará á su costa, haciendo 
para ello uso del depósito constituido.

Siendo de la exclusiva apreciación del Arquitecto las con* 
diciones en que el contratista ha de ejecutar las obras, no po* 

¡ drá éste recusarlo por ningún concepto ni exigir que por otro 
( perito se hagan reconocimientos ó tasaciones, y  sólo el Ayun- 
¡ {amiento podrá tomar la resolución que crea oportuna en la 
y recepción defioitiva.
j 23. En todos los casos no previstos en estas condiciones y
i las facultativas del proyecto, se aplicará, en cuanto sea posi- 
í ble hacerlo, el Real decreto de 4 de Enero de 1883. 
í M .  El contratista renuncia al derecho común, sujetándo-
j se para cualquier diferencia nacida de e*te contrato, á las de- 
¡ cisiones de los Tribunales administrativos ó Contencioso ad

ministrativo del domicilio de esta Corporación municipal.
2&. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 

l del importe de los anuncios de esta subasta, escritura de con- 
l trato y  «demás que aquélla y  la formalización del mismo pro* 
| duzcan.

Modelo de proposición.
| D. N . M., vecino de   según cédula personal que
¡ acompaña, enterado del anuncio inserto en la Gaceta  be Ma -
j b&id (ó Boletín ofieialde ¿a provincia de Badajoz), fecha .
j y  de los pliegos de condiciones facultativas y  económico ad- 
f ministrativas fonuado por el Excmo. Ayuntamiento de Ba- 
I dajoz para contratar en subasia pública la construcción de 
S un mercado cubierto' ©& dicha ciudad, conforme con las refe- 
k ridas condiciones y  con el proyecto bajo que han de llevarse

á efecto aquellas obras, se compromete á ejecutarlas con es
tricta sujeción al referido proyecto bajo las condiciones qua 
se exigen por la suma d e .. o..

Y  para acreditar su derecho á tomar parte en esta su
basta, acompaña á la presente proposición, á más de su cé
dula personal, el taló a (ó carta de pago) que acredita tener 
hecho el depósito de 9.695 pesetas 22 céntimos que para ello 
se exige.

(Fecha y firma del proponente)

Asimismo certifico que por la Junta municipal de Asocia
dos fueron aprobadas las condiciones del precedente pliego 
referentes á las épocas y cantidades que por las expresadas 
obras se han de satisfacer al contratista de las mismas, estan
do también aprobado el expediente instruido para llevarlas á 
efecto por el Sr. Gobernador civil de la provincia en 15 del 
pasado mes de Octubre.

Y  para elevarlo por conducto de dicho Sr. Gobernador ci
vil de la provincia al Excmo. Sr. Director general de Adm i
nistración local, á los efectos del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios públicos, expido la 
presente, con el V.° B.° y sello del Sr. Alcalde, en Badajoz á 
22 de Febrero de 1896.=V.° B .°=Páez. =  Juan Rebollo.

Ayuntam iento constitucional de Cádiz.

Por el presente edicto se anuncia la subasta de las obras 
de terminación del nuevo teatro de esta ciudad, que posee el 
Asilo de la Infancia y Casa de Maternidad, y cuyes obr^s han 
de realizarse en el plazo de diez y ocho meses, con arreglo á 
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas formados por el Arquitecto titular y apro
bados por el Excmo. Ayuntamiento y por la Junta munici
pal, en la parte que le compete, hallándose de manifiesto es
tos antecedentes en la Dirección general de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación, en Madrid), y en la Se
cretaria de esta Corporación.

Dicho acto se celebrará á las dos de la tarde del día 4 dei 
próximo mes de Mayo, efectuándose subasta simultácea, en 
Madrid, en la Dirección general de Administración local, y 
bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, y en Cádiz, en la Casa 
Capitular y despacho del Sr. Alcalde, con la presidencia de 
éste ó de quien le sustituya.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  
por plazo de media hora, redactándose con sujeción al ad
junto modelo y en papel del sello 12, anunciándose la subas
ta á la baja de 349.933 pesetas 52 céntimos, imperte total 
del presupuesto de contrata, habiéndose fijado en 17.496 pe
setas 67 céntimos la fianza provisional que deberán prestar 
los licitadores, y en el 15 por 100 del importe del remate la 
definitiva, que consignará el mejor postor.

Lo que se publica para general conocimiento.
Cádiz 6 de Febrero de 1896. = E l  Alcalde Presidente, Be

nito A rroyo .=E i Secretario, José Domínguez y Carballo.

Condiciones económicas que deberá observar el contra tis ta
que tome á su cargo las obras que restan p a ra  te rm in a r
el teatro en construcción de la p la za  de Alfonso X I I .

1.a La subasta se cenvoc&Tá en un solo juicio por término 
de treinta días, publicándose los edictos para ella en la Ga
c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

2.a El acto de la subasta se verificará en el salón de se
siones del Excmo. Ayuntamiento, á las dos de la tarde del 
día fijado en los anuncios, con asistencia del Sr. Alcalde 6 
del Teniente en quien delegue, de otro Concejal designado 
por el Excmo. Ayuntamiento y del Notario que ha de dar fe 
del acto. Esta subasta será simultánea, verificándose otra en 
el mismo día y hora en Madrid, bajo la presidencia del fun
cionario que designe el Ministro de la Gobernación.

3 a No se admitirán proposiciones que no se presenten 
hechas en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 12.°, 
rubricadas por el postor en la cubierta del pliego y s jetas 
al modelo que al final se estampa: tampoco se admitirán 
aquellas proposiciones que excedan de la cantidad á que as
ciende el presupuesto formado para las obras, cuyo presu
puesto, plano y condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal para que los licitadores puedan tomar 
los datos y antecedentes que juzguen necesarios.

4.a Los licitadores que concurran á estas subastas debe
rán constituir indispensablemente como fianza provisional 
en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento ó en la Caja g e 
neral de Depósitos, la cantidad de 17.496 pesetas 67 cénti
mos á que asciende el 5 por 100 del importe total de la mis
ma, consignando dicha fianza en efectivo metálico, en bonos 
de la ciudad de Cádiz por todo su valor nominal ó en efectos 
públicos, admitiéndose éstos, sean los que fueren, al precio 
de cotización oficial del día en que se constituye el depósito.

5.a A  las dos en punto del día en que cumpla el plazo se
ñalado para la subasta se dará lectura del anuncio de la m is
ma, y el Sr. Presidenta declarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante cuyo período pueden pedir los 
concurrentes las explicaciones de la subasta; en la inteligen
cia que espirado que sea el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna.

6.a Durante el expresado plazo de media hora, los licita
dores entregarán al Sr. Presidente los pliegos que constitu
yan sus proposiciones, rubricando por sí mismos la carpeta 
en el acto de la entrega, y el Presidente los recibirá dando á 
cada pliego el número que le corresponda por el orden de 
presentación y los dejará sobre la mesa á la vista del pú
blico.

7.a Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente, y  dentro 
de ellos deberá hallarse la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitución de la fianza provisio
nal y la cédula personal. Cuando un licitador presente más 
de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos, y una vez entrega
dos los pliegos no podrán retirarse por ningún motivo.

8.a Cinco minutos antes de espirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por el pregonero, de orden del Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión, y espirado que sea, el Sr. Presidente lo declarará 
terminado, inmediatamente se procederá á abrir el primer 
pliego presentado, dándose lectura á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente se abrirán y leerán los demás 
por el orden de numeración que se les haya dado al presen
tarlos.

9.a En el mismo acto de la apertura de los pliegos el 
Presidente declarará desechadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo del depósito y de la cédu
la del licitador, fuera del caso prescrito en la condición 7.% 
y las que no se ajustaren al modelo, siempre que las diferen
cias puedan producir á su juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir esa duda deba admitir 
la  proposición, aunque el licitador manifieste que está con-
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lom ins ■. fílese  entilada redactada con sujeción al modelo*

10. 1 ^minada la l&ctara da todoi loi pliegos presante 
dos, ai cuídente adjuáiciiá provisionalmente ai remate al 
autor tí  ̂ proposición m Ib venta jo»  antro las admitida!. 
Si enW ¡ a mismas hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
más n** pisas que las restantes, n  abrirá entre rus autores 
una li*' ’ e ón verbal durante un plazo de dtoz miontos, pa 
sados ¡ cuales lo declarará el > residente terminado» des
pués d *. percibir por tres veces á loa lidiadores, entendién
dose qu j si ninguno mejoras* iu pr* poiición Ó todo» la me* 
joras* u ti \m miamos términos, *e hará la adjudicación 
provin'«u %l del remate á tovor de aquél co jo  pliego tenga el 
mime »* j bB bajo. Hecha la adjudicación provisional se de* 
volver í í*na cédulas i  torios los Imitadores, tomando nota de 
la feeb , .• » úmaro de la te  cada uno, y se unirán al expedien
te de * ' 1 ’ 4a  todos Job resguardos de depósito y todas las 
pr©¿CM> uea presentadas, incluso Jes que se hubieren de
clarad e ch a d a s , sin mas m is  excepción que las corres
pondí®» • - á loa licitad ores que wté a conformes con que 
queden • teñidas sus prcq oaícíouob, los cuales podran re 
coge i* *i el acto coa lo* resguardos de depósito» e* tea- 
diéndí • itie renuncian con esto a todo derecho a la adjudi
cación < Unitiva del remate.

11. 1 ¡o lo que ocurra m  consignará por el Notario en el 
anta ú ■ subasta» en la caá! hebra de consignarse necesa- ; 
xíam*M<> rl número de p*oposiciones presentadas con los 
precita « s nombres de los licitadores j  con expresión de 
las adiü! tulas y desechadas, las causas por que hajan sido 
desecó 1 * é*tas, expresando qué imitadores se han confor- ; 
mado c i «a declaración, recogiendo sus cédula» y m  guar- i 
dos» Jar i" i.testas y reclamaciones de cualquier clase que se j 
hubien íi^cho y la declaración del Presidente respecto á 
a d ju re  -ion provisional.

E b cto, que habra de extenderse sin levantar la sesión, 
será P i > ñor el actuario y adicionadas á continuación las 
protesta: ó reclamación*» que sobre su contenido hiciesen 
lo» etn vr^ntes; «erán firmadas por las persona» que cons- | 
t i t i l a r  ■ * mosa y por lo» reclamantes qu© quisieren y auto- \ 
rizad» vur mi actuario, \

12. t neta, con toda* las proposiciones presentadas y los ; 
resgu!. . de depósitos correspondientes á ella, será r@mi- ¡ 
tida ¡ •> i «u aprobación al Excmo. Ayuntamiento. ¡

Id. ro do que evj la doble subasta resultaren igualman- j 
te vedi j »%n las propcsicior.es de lo» do» rematantes previ- ] 
sio n xv  i» Corporación citará k éstos para nueva licitación j 
dente' - ¡ n plazo de doce di*», señalando el día y hora en j 
que h* ■ -e comparecer. Esto licitación se celebrará ante la i 
citada ¡o por ación y en la forma prevenida en la condi- J 
ción l t ; i tendiéndose que *i sólo concurriese uno por sí ó jj 
por ap i r»do, quedará el que concurra por único rema- ¡¡ 
tanto. jí

14 ¡s mejor postor á quien »e adjudique la subasta au* [ 
m e n t o r d e p ó s i t o  previo consignado para hacer proposi- j 
ción, » 1 cantidad importo del 15 por 100 en que se le adju ! 
dique t ■ r mate en concepto de fianza definitiva, cu ja  suma 
se con*» •<iirá en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento en 
«f ect ► úblícos, sean lo» que fueren, al precio de cotización 
oficial u día en que se constituya la fianza, en bonos de la 
Corp<> ód ó en efectivo metálico; esta fianza quedará en 
garan tí .¡testa que el mismo cumpla su compromiso y I® sean 
recibí ^ - ¡¡ts obras definitivamente. J

15. mi rematante no prestase la fianza definitiva ó no \ 
co n cia« «*e á la tormalízaeión del contrato, ó no llenase las ! 
con di c es estipulada» en mi plazo señalado, después de con- : 
ceder i hop causa justificada, uua prórroga que no podrá ex- ’ 
ceder cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á j 
perjub i v i mismo contratante, siendo ésto además respon- j 
sabL a ( ago de todo» los gastos que hubiere ocasionado la ; 
subas *. ■!» la diferencia q«e resuite por la celebración de j 
nuevo ©ate si éste fusse mano» beneficioso, de los perjuicios \ 
que a» i reguen por la demora, así como en el caso de no pre- j 
Bintorí* ¡i,*.itadoreg y haber de hacera» la obra adminístrati- j 
vam *n t., «era además de su cuenta el perjuicio que resulte, ¡ 
el cual m  regulará detalladamente y fijará @n expediente, en | 
que aquel sará oído. j

E»tm  respon,sabilidade» se harán efectivas hasta donde 1 
alcance la fianza que tuviese presentada, y si no fuese sufi- i 
cíente, o* los demás bienes del rem átente administrativa- í 
mente y por la vía de apremio. S i hecha la liquidación de di- í 
cha» rexponsabilidade»exeedie»»de su im pórtela fianza, le ¡ 
será devuelto el exceso. ^

16 En remátente podrí ceder y traspasar su» derechos' j 
aiempr* que »• ajuste estrictamente á lo prevenido en el Real | 
decreto -de 4 de Rnero de 1883, quedando en vigor el mismo ; 
resp*cf o al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del ) 
contrato en todo lo concerniente á su observancia, y que no 
se opongan á las particulares de la contrata. \

17 k i contratista satisfará en concepto d i multa 1.000 1 
peseta» oor cada semana de retardo en la conclusión de las j 
obra», terminado que sea el plazo de diez y ocho mese® que ¡ 
se fija 'para realizarlas en el art. 63 del pliego d® condiciones j 
foeulu tovas. j¡

18. El mismo percibirá el Importe d® las obras que ejecu* jj 
te por mensualidades veneida»; para su abono es indisp»n- \ 
sable q». e el Arquitecto de la ciudad expida certificación de lo ¡ 
hecho, *\a cuyo requisito no podrá abonarse, debiendo ade- ¡ 
más vi»?rse por el tír. Presidente de la Comiuión del ramo j 
para qu» sea satistocha por el Excm o. Ayuntamiento. i

19. -erán de cuenta del rematante lo» derechos que de- * 
vengue el Arquitecto Inspector, los correspondientes al No- j 
tario por diligencia de subasta, los gastos de toda clase que j 
ocasione el expediente de la misma, escritura que se otorgue, i 
anu'-cio *n el Boletín oficial y en la G aceta  de Madbid, y la 
contribución que »e imponga á esta clase de contratos.

20 Será también de cuenta d»l contratista el abono de 
los materiales y herramientas existentes en las obras del 
teatro eu construcción, á cuyo etocto deberá satisfacer la 
cantidad á que asciende el inventario que se acompaña.

Aoem*s deberá hacerse cargo de la armadura y vigas que 1 
ígualum ae sa detallan *n di inventario por separado, que > 
habran *ie utilizarse para la cubierta del escenario. |

Cádiz 3 de Marzo de 189ó.=cEs copia.= Cayetano San- i
toklla i

Modelo de proposición.

D, N. N , vecino d a .. . , . ,  calle do   n ú m. . . . en su
nombre (ó en nombra tí# D. N. N., vscino d©   calle   j
I.ÚE3. :> . , . , ,  para lo qu* se halla completamente autoriza- ! 
do), si *c- presente: que impuesto del anuncio de la Gaceta r
de M a l»ei o, nú na.. „ . de  {tal fecha), ó del Boletín ofl* j
cial m provincia, núm   de„. . . .  (tal tocha), para su- !
b* t*T* obra» que reatan por ejecutar on el teatro en con??- ; 
ton.' c • n ic, plaza tí.s A lonso X II de esta ciudad, y de los 
p7«^- , ,  F> !bapuntos y pliegos tía condiciones facultativas y 
*cj -c.ia formados al t tocto, »e comprometo á efectuar las 

•' i ,« .‘bras con estricta sujeción á los expresados docu- ; 
x r ^ y h t per k  cantidad de pesetas ( m  letra). ;

(Facha y firma del proponente.) ^

A yu ntam iento co n stitu cio n al do C a rta g en a ,
D. Ramón Cendra Badíe, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber qoe el Excmo. A yunta miento h t «cordado 

arrendar «l arbitrio establecido en" el Matadero público, so 
ñalendoB» ni día 90 de Abril próximo, y hora de las dos de la 
tarde, p r̂s* que tenga lugar la sobaste con sujeción I  U» con
dicione» que se hallan de manifiesto en la Secretaria de esto 
Municipio,

H  tipo yara la licitación es el de 70.000 pese tes, y la ga
rantía para ®! cumplí miento del contrato será si 10 por 1,00 
del precio por qu» quede hecho el remato.

Para el arriendo ae veri tifiaré subasta simultánea m  Ma
drid, en Ja Dirección de AcSmínistiarién local (Ministerio de 
la Gobernación), bajo k  presidencia del función*rio que de 
signen ai ^tocto, y en eata ciudad «n la Sala Oonsistorial, 
ante la Gomiiión competente; reservándose el Ayuntamiento 
la facultad de adjudicar 1» subasta definitivamente.

La» proposiciones deberán presentarse en pliegos cerra 
dos durante media hora antes de la designada para el rema
te, con arreglo al modelo que aparece á continuación.

Loa Imitadores acompañarán á sus proposiciones k  cédu
la p*r*on»l y documento qiw acredite h%b*r constituido en la 
Dspositaría de esto municipalidad, en la C ija  general de Da 
pósitos ó sus sucursales, ©I 5 por 100 de la cantidad señalada 
como tipo para la subasto.

Cartagena 25 da Febrero de 1896.—Ramón C en ára .= E l 
Secretario, Giaés Cano.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e . . . .  , vecino d e . . . .  .. m  -obliga to 

mar á bu  cargo durante el año económico de 1896 97 el arrien
do del arbitrio establecido en el Matadero público da Carta 
gena por la cantidad d e . . . . .  (en letra), con sujeción á ias 
íSondicicíB«ís estipuladas al objeto,

(Fecha y firma del interesado.)
D. Ginés Cano y Aloaraz, Jéto honorario de Administra

ción y Secretario del Excm o. Ayuntamiento y Alcaldía de 
esta ciudad.

Certifico que en el expediento que obra en esta 3^cr*toría 
de mi cargo, relativo al arriendo en. púbüea subasta del arbi 
trío estableado en el Matadero público de esta ciudad, apa
rece el pliego de condiciones siguiente:

<FUego de condiciones p a r a  el arr ien do  en subasta pu blica
dei a rb itr io  sobre el M atadero público de esta ciu dad ,
du ran te el añ o económ ico de 1896 á  1897.

1.a *ri contrato durará desde 1.° de JuJio 1896 k 30 d© 
Junio d* 1897,

2 .a Para e&to contrato s® celebrará, según está prevenido 
por razón de su cuantía, eubwte simultanea., m? Madrid bajo 
la presidencia que designe el Excmo, Sr. Ministro de la Go
bernación, y esta ciudad y Balas Consistoriales d© la iruis 
xna ante la Comisión competente, realizándose por plirgos 
cerrados con sujeción al modelo que se insertara en los anun
cios, y no $e admitirá postura que no cubra el tipo señando 
para Ja líeiraeióii, reservándose el Ayuntamiento la facultad 
d# adjudicar la subasta. En caso de resultar dos ó más propo
siciones iguales, m  abrirá licitación verbal entre sus autores 
por tiempo de diez minutos.

3.a El tipo para la subasto será @1 de 70 000 peseta», y la 
garantía para cumplimiento del contrato consistirá ©n ©1 
10 por 100 del precio por qu® quede hacho el remate, cuyo 
valor se constituirá m  la D^positoria municipal de esta po 
blación y en la C sjt general d® Depósitos ó bus sucursales, 
bien en metálico ó efectos públicos reconocidos. En ^ste últi
mo caso se verificará &1 precio qu$ tengan segúa la cotización 
oficial del día en que se constituya la fianza, pndtendo les 
rematantes retirar el exceso ó reponer la dite^enei» atompr*? 
que ©1 valor de los ©toctos depositados sufra durante el con
trato aumento ó disminución qu® exceda del 3 por 100 res 
pecto al del día ®n que se haya constituido la fianza Bi de 
hiendo @1 rematante reponer no lo hiciere dentro de los diez 
días siguiente» al en que sea requerido para ello, la Corpora
ción municipal podrá dar por rescindido *ste contrato.

4 .a L a fianza no será devuelta al rematante hasta la com 
pleta terminación de ©st® contrato, á cuyo efecto deberá 
acreditar previamente que no le resulta responsabilidad al
guna por el cumplimiento del mismo.

5.a Para ser licitado? es indispensable, además de la apti
tud legal, ©star provisto de cédula personal y de carta de 
pago que justifique haber consignado ®n la Dspositaría de 
eit® Ayuntamiento, ó en la Caja general de Depósitos, según 
©1 punto donde s» hayan de presentar proposiciones para la 
subasta, el 5 por 100 de la cantidad que se haya fijado eomo 
tipo ©n la condición 3.a

6.a Hecho ©1 depósito prevenido del 10 por 100 del importe 
en que quede el remate qu® ha de servir como garantía y 
cumplimiento del contrato, será devuelto al rem átente el 
5 por 100 consignado provisionalmente.

7 .a E l importe á que ascienda ©1 remate m  pagará ©m me 
tilico  en la Depositaría del Excm o. Ayuntamu nto da esta 
población por mensualidades anticipadas, que se considera
rán vencidas d®l 1.° al 5 de cada mes.

8.a E l contrato g® recibe á riesgo y ventura, y el contra 
lista  no podrá pedir rebaja d© la cantidad en que se le adju
dique, por ninguna causa ni oaso fortuito.

9.a E l contratista queda obligado á satisfacer oportuna
mente los derechos d© publicación de anuncios, segúa orde 
nan las disposiciones vigentes mandadas observar m  circular 
del Gobierno civil de la proviocia, fecha 25 de Mayo de 1892; 
así como también el valor del papal sellado invertido en este 
expediente y derechos notariales de actas, escritura y demás 
que ocasione la subasta y formalización de este contrato.

10.a En virtud á lo estipulado en estes condiciones de 
arriendo, el arrendatario adquiere el derecho de percibir ©I 
arbitrio municipal del Matadero público de esta ciudad eon- 
a m g lo  á la siguiente.

Pesóla*,.
T A R IFA  — — —

Por derechos de degüello y conducción de carnes 
á domicilio:

Por cada kilogramo de carne de ganado vacuno. 0 ‘10
Por id. de id. de id. de cerda................... . 0 ‘G8
Por cada id. d® id. de id. lanar.............................. . 0 07
Por cada cabrito, sea cualquiera su p e s o .... . . . •  0 ‘15

DESPOJOS

Por facilitar el local y aparatos necesarios para el 
lavado y preparación do despojos, así como todo el 
agua calienta necesaria para ü  citado lavado, cobrará 
el arbitrio siguiente:

Por cada despojo de toro, buey ó v aca ,. . . . . . . . .  o 50
Por cada Id. id, de t e r n e r a , . 0 ‘25
Por cada id. dk res l a n a r , . 0 ‘10

1L  La matanza de todas las reges que m  destinen? al con
sumo púbtico de esto ciudad y su radio, establecido por 3a 
Comisión del impuesto de Consumo», se hsrá precisamente 
en el Matadero público, castigándose á los infractores da este  
disposición con al triple aumento de loa derecho» correspon
dientes, cuya cantidad se entregará por mitad a l contratiste  
y á la G nm  de Misericordia.

12. E ; arrendatario cobrará en el mismo Matadero los de
rechos * «halados @n la condición-10.

13. No producirá «1 contrato fuerza obligatoria harta tente* 
no se cumpla con 1© que determina la condición 3.a

14. I I  contratista queda obligado á cumplir todasrias di®-' 
posicioB.es del reglamento p&rsi régimen Interior, dePcual s®- 
le facilitará un ejemplar autorizado.

15. No podrá subarrendar el contratista total ni. parcial
mente esto arbitrio, nr tampoco ninguna de las dependencias 
del Matadero, sin autorización previa de este'- Municipio;

16. El contratista tendrá la obligación de qu© m haga 
diariamente, y por su cuanta, Ja limpieza y rkgo d© todua las 
de pe# deudas de la Gasa M«tedero, manteniéndolas en buen 
esto do tí© mm y conservación, a».í eomo lo» útiles, máquinas 
aparatos, mobiliario y demás «tocto» existentes* en el miwmo, 
incluso los carruajes para k  conducción de carnes, los cuales 
serán limpiado® Diariamente d«soués de verificado ©l servi
cio, reparando los d-sterioros que por su uso puedan tener y 
conservándolos en local cerrado ó cubierto de la inte^-.perie4- 
mientras no se use, d© cuyos expresados enseres se h%rá en
trega b&jo inventario, siendo respooeable de cuantos desper* 
toctos resulten en los mismos al term inar $u contrato y que-' 
no mm  considerados como deterioro natural.

17. T&mbién estará obligado «1 arrendatario á emplear y 
pagar de so cuenta todos »os sirvientes necesarios para el Ma
tadero, incluso Jos conductores de carros, alquiler ó manu
tención de ca.baltorías, los gastos que ocasiona la marca fuego ■ 
d® tod** las r*80© que deban sellarse, y d@ tener el número su
ficiente de matarifes inteligentes para el degüello y demás 
operaciones qu® exige *1 sacrificio de las r@s@s hasta dejarlas 
deftoll&da*, limpias de sangre y con ©1 asno correspondiente. 
También será obligación del contratista tener un encargado 
para el manejo de i&@ calderas y limptoza de le» aparatos- 
mecánicos.

18. Durante el tiempo de k  matanza de reges de cerda, el 
contratista utilizar», para la limpieza de los despojos y para 
la raedura de las reges, la® calderas y esealdador que se 
alimentan por generador de vapor, y en el r*sto del año para 
la preparación da los demás despojos hará neo de las calderas 
de hogar dispuestas para combustible ordinario.

19. Vendrá obligado -el-arrendatario á que los m atarifes y 
mozos d*jen eomol*tomento limpios ios departamentos des
tinados al degüello.

20. El arrendatario no podrá impedir al conserje y portero 
del Matadero el ejercicio de las funciones qu© tos están eaco» 
mendadas y que sa les encomienden en lo sucesivo, á quienes 
considerará eomo agentes d© la Autoridad local.

21. S i arrendatario responderá durante el tiem  de sm 
contrato d© los deterioros qu® sufra ©1 edificio, siempre que 
no dé oportuno &viiio para ejecutar las ©br&g que reclamen 
su reparación.

22. El contratista renunciará para los ^testos- de este con
trato el fuero de su domicüio, y se cometerá á tos juzgados 
municipal y de primera instancia de esta población.

23. L a falta de cumplí mié sito en que incurra el arrendata
rio en cualquiera de las condición s que quedan estipuladas, 
será causa basta tan te á la rescisión a© este contrato queda
do á su favor, g¡in perjuicio además de la acción qu® contra 
el mismo pueda ejercitarse con arreglo á las lay^s y perdida 
de Ja cantidad qu u s^gun- la condición 3 a te :g a  ©n deposito, 
la cual quedará á favor da este Ayuntemiento.»-

Oorr«spchle lo copiado con su original, á que m® remito.
Y  para qoe conste, y rem itir á la Dirección general de 

Administración local, se^ún lo dispuesto en Re*l decreto 
te  4 d«* Enero de I883 y circular del expresado Centro direc
tivo de 19 de Abril dei mismo año, libro la presente visada, 
por D. Ramón Cendra y B&día, Alcaide constitucional en 
Cartagena, á 2 5  de Febrero de 1 8 9 6 ;= Ginés Cano. =■ B.°==

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias te r r ito r ia le s ,

MADRID

En la causa procedente d»l Juzgado instructor del dirteito 
del Centro de esta Corte, seguida contra Angel Dorado Ipola 
por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dic
tado ia Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con fe
cha de este día señalando el día 22 de Mayo, y hora de la 
una en punto de su tárete, para dar comienzo h  las sariones 
del juicio ©ral, mandando se cite á los testigos Víctor More
no Merlo, Cosme Antón Lozano, Manuel María Doval^ Senén 
Pérez López, Cándida Mitr&lle& Cebrián, Ana de P«dm Sego- 
vía y Dolores Bares Begnar,, cuyoB domicilios se Ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, áfin de qu© compa
rezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Ju sticia  (Salesas), en el indicado día y hora; 
haciéndole» saber al propio tiempo la obligación que tienen 
de concurrir á  ©ste primer llamamiento, bajo la multa d© 5 á  
50 puertas.

Madrid 10 de Marzo d® 1896.=EL Oficial de Sala, José Al- 
mira. J*—1741

Audiemá&s provinciales.

ORENSE

L a Audiencia provincial de Orense, y en jm. nombre Don 
Manuel María D ávik, Presidente de la misma*,

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo primero del art. 835 d éla  ley de Enjuiciamiento cri
minal, se llama y busca á Benigno Sobrino*Párente, 'le  vein
ticinco años, casado, zapatero, natural y vecino de Ylllarino- 
frío, á fin de qu® dentro dei término de veinte día a com pa
rezca en esta Audiencia para practicar coa éi diligencias en  
causa por lesiones á Domingo Rodríguez Alv&rez .

Al propio tiempo se encarga & toda» tos Auto ridades é in
dividuos de la policía judicial la busca y eaptur* del Benigno 
Sobrino, y que lo pongan á iisposioién de este Tribunal 
en la cárcel de esta ciudad, par haberse decretado su prisión 
provisional.

Orense 18 do Marzo ds 1896.=M anuel María Dávil&*= 
El Secretario, Germán Arias. J — 1742

Por la presente se cita á Cesáreo Fernández Otero, vecino
de Trado, Ayuntamiento de Puent^deva; Fructuoso Novoa
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Adanes* carpintero, de YiÜarino de Couso,, y Lisardo Pérez 
Rodr%u®z, zapatero, vecino de la Ooruña, hoy los tres en ig * 
morado paradero, i  fin de que comparezcan en eeta Audiencia 
el día 27 de Abril prójimo, á ks diez de la mañana, para de
clarar como testigos en canea por falsedad y esUía contra 
Marino Carrales Vega.

Orense 20 de Marzo de 1896. =E1 Secretaria, Germán 
Arias. J—1743

J u zg a d o s  de p r im e ra  in s tan c ia .

ALCOY

D. ¿fe&quín Soler C&talá, Juez de primara instancia de 
esta ciudad de Alcoy y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por la 
actuación del que refrenda se ha sustanciado expediente 
para la declaración de ausencia y muerte presunta de Anto
nio Cortés Guillen, promovido por su esposa Josefa Eipoll 
Compañy, previamente declarada pobre en sentido legal para 
instar dicho expediente, en el que se ha dictado la siguiente 
y literal

«Sentencia.— En ia ciudad de Alcoy, á 16 de Marzo 
de 1896, el Sr. D. Joaquín Soler Catalá, Juez de primera ins
tancia d@ la misma y su partido; visto el presente expediente 
instado por Jostfa Ripoll Compañy, mayor de edad, sin pro
fesión por estar ciega, vecina de esta población, dirigid* por 
el Letrado D. Enrique Barrachina, y representada por el Pro
curador B. Rafael Bares!é Montllor, sobre declaración de au
sencia y muerte presunta d® Antonio Cortes Guillén, consor
te de la Josefa Ripoll Compañy; y

1 ° Resultando que por el Procurador D. Rafael Barceló 
Montdor, ®n nombre d® Josefa Ripoll Compañy, s« presentó 
ante este Juzgado escrito manifestando que por los años de 
1844 á 1848, su representada Josefa Ripoll contrajo matrimo
nio con Antonio Cortes Guillén, en la iglesia parroquial de 
Santa María de esta población; y que por la misma fecha, ó 
poco tiempo después de haberse verificado el matrimonio, el 
Antonio Cortes Guillén desapareció, vendiéndose como sol
dado voluntario para Cuba, no habiendo tenido noticias su
yas á pesar del tiempo transcurrido, haciendo presumir que 
habrá fallecido en la Gran Antilla española, ó por lo menos 
se ignora su paradero, por lo que solicita del Juagado se de
clare lm ausencia y muerte presunta del Antonio Cortes 
Guillén.

2.° Resultando que aportada, á autos la partida de matri 
moni o de la Josefa Ripoll Compañy con el Antonio Cortes 
Guillén, se comunicó el expediente al representante del Mi
nisterio fi»cal, e» que lo devolvió con dictamen solicitando se 
suministrase la información testifical ofrecida por la Josefa 
Ripoll para justificar los hechos consignados en el anterior 
escrito.

3.° Resultando que suministrada la información de testi
gos ofrecida, con citación del Ministerio público, se le ha co
municado nuevamente el expediente devolviéndolo con dicta
men, allanándose á lo solicitado:

4.° Resultando que en la sustanciación de este expediente 
se han observado las prescripciones legales del caso:

1.° Considerando que según lo dispuesto en el art. 184 
del Código civil, pasados dos años sin haberse tenido noticia 
del ausente ó desde que se recibieron las últimas noticias, y 
cinco ‘en el caso de que el ausente hubiese dejado persona 
encargada de la administración de los bienes, podrá declarar
se la ausencia, y en virtud de lo dispuesto en el art. 191 del 
mismo Código, pasados treinta años de que desapareció el 
ausente ó se recibieron las últimas noticias de él, ó noventa 
desde su nacimiento, el Juez, á instancia de parte interesada, 
declarará la presunción de muerte:

2.° Considerando que se ha acreditada debidamente por 
medio de la sumaria información de tres testigos mayores de 
edad y vecinos de esta población que Antonio Cortas Gui
llén desapareció de esta ciudad a! poco tiempo de haber con
traído matrimonio con Josefa Ripoll Compañy, hará más de 
treinta y sris años, marchándose á Cuba, sin haberse tenido 
noticia suya, por lo que es procedente la declaración de 
ausencia y muerte presunta de aquél:

Vistos los expresados artículos, y de conformidad con el 
dictamen del Ministerio fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro la ausencia y muerte 
presunta de Antonio Cortes Guillén, vecino que fué de esta 
población, lo que no se ejecutará hasta después de seis me
ses, contados desde su publicación en los periódicos oficiales; 
á  cuyo efecto líbrense y remitan los oportunos edictos para 
au inserción en la G a c e t a  d e -Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Joaquín Soler.=Rubricado.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efec* 
tos de lo prevenido en el art. 192 del Código civil, expido el 
presente en Alcoy á 17 de Marzo de 1896.=Joaquín Soler. =  
De su orden, José Martí. 113—P

ANTEQUÉRA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita por término de diez días al 
«conocido por el Monascillo, vecino de Ecija, habitante en la 
calle Purgosa de dicha población, cu jo  actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado con el fin de prestar declaración en causa que se si
egue contra Francisco Lagos Gómez y otros sobre hurto de 
«caballerías; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que huMere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D>0 €L), requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentas de la policía judicial para que practiquen diligencias 
para averiguar el paradero del expresado sujeto, conocido 
por el Monascillo, haciéndole saber comparezca en este Juz
gado.

Antequera 17 de Marzo de 1896.=Federico Grande.=José 
López Tarnayo. J—1702

B ARCELONA—PARQUE

Do Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- 
irit© del Parque de Barcelona.

Por la presente m  cita, llama y  emplaza al procesado José 
Smeráon Rosído, hijo de José y de María, de treinta y dos 
años de edad, natural de Trieste (Austria), casado, del co
mercio y  de ignorado paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca anto este Juzgado, paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia, en méritos de causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas bu Autoridades, fun

cionarios y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido José Bmerdon Roside, y dispongan su 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición de este J uzgado.

Dada ©d Barcelona á 14 de Marzo de 1896.=Mariano Pas
cual Eapañol.=Por mandado de 8. S., Licenciado Ernesto 
Freixa, habilitado. J—1724

D. Mariano Pascual Español, Jussz de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente, que ge expide en méritos del 
sumario que me hallo ínetruy-ndo sobre falsificación de un 
título al portador contra JoséJ*né, de unoa treinta y cinco 
años, corredor de drogas, ignorándose sus demás circunstan
cias personales, se cita y llama al mismo para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c r t a  de  M adri >, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en el paseo d» Isabel II, núm. 1, piso segundo, 
á fin de recibirle declaración indagatoria; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra dPreferido Jané, que e» de estatura alta, algo robusto, 
usaba bigote n^gro y vestía traje de americana oscuro con 
sobretodo, conduciéndole á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á mi disposición

Barcelona 17 de Marzo de 1896.=Maríano Pascual Espa- 
ñol.=Por mandado de 8. 8., Licenciado Ernesto Frrixa.

J—1723
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y S&m&niego, Jaez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Arráíz Muñoz, 
de veinte años de edad, hijo de José y de M&rf d® estado 
soltero, natural de Torrel&vaga, de profesión jornalero, veci
no que fué de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  de  Ma d r id , 
comparezca e?-¡ este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel de partido con el fin de notificarle el auto de termi
nación del sumario en la causa que sobre lesiones se ins
truye contra él y hacerle ©1 oportuno emplazamiento; bajo 
apercibimiento en otro caso de *er declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere Jugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del Joié Arráiz, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

I Dada én Bilbao á 21 de Marzo de 1896.=Miguel Bobadilla 
| y Samaniego.

| Seña* particulares del José,

Talla un metro 53 centímetros, pesa 56 kilogramos, largo 
de las manos 19 por 9, d$ los pies 26 por 10, ojos garzos, pelo 
negro y color del rostro bueno. J—1725

CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

En virtud del presenta hago saber que D. Francisco Boó 
y Castáñeda, natural del lugar de Cueto, provincia de San
tander, por testamento que otorgó en esta ciudad ante el Es
cribano D. Juan Vicente Matheo en 19 de Diciembre de 1855, 
entre otras cosas, dotó una obra pía para sostener una ó dos 
Escuelas de primeras letras en el lugar de Cueto, provincia 
de Santander, la cual fué dotada con el capital de 37.650 pe
setas, equivalente» á ios 10 000 pesos de 128 cuartos cada 
uno, asignado al efecto en la cláusula fundacional respecti 
va, redituándose aquél 1.129 pesetas 50 céntimos, en esta 
forma:

Quinientas sesenta y skte de que responden las casas en 
esta ciudad, calle del Mesón, números 341 y 43 antiguos, y 
las 562 pesetas con 50 céntimos restantes, la del campo de los 
Mártires, núm. 203 antiguo; habiendo sido llamados al patro
nato activo los parientes del fundador, Doña Híginia García 
Toca, de estado viuda, natural y vecina de la ciudad de San
tander, ha comparecido en este Juzgado promoviendo el ju i
cio universal correspondiente para que se le declare en defi- 

j nitiva patrona de dicha obra pía, alegando derecho á ello por 
; ser quinta nieta de Doña Catalina Boó, hermana del funda

dor, y habiéndose admitido la demanda y hecho los primeros 
llamamientos, sin que se presentase persona alguna alegan
do derecho de los bienes, he acordado llamar por segunda 

| vez por edictos á los que se crean con derecho á dicho patro- 
nato para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía 

| del infrascrito á deducirlo en el término de doa meses, á 
* contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  d e  
í M adrid .

Lo que se hace saber al público por este segundo edicto 
para los efectos consiguientes.

Dado en Cádiz á 12 Marzo de 1896,—Rafael Bethencourt. 
Licenciado Francisco de la Torre, l i3 —P

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Flores 
Heradia, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su 
actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia com
parezca en la cárcel de este partido para la práctica de dili
gencias en la causa que contra el mismo instruyo por el de
lito de contrabando, núm. 306 de 1894.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital á mi 

¡ disposición del referido procesado.
Dada en Cádiz á 14 de Marzo de 1896.=Rafael Bethen

court. = Rafael de León Sotelo.

Señas.

L e  cuarenta y seis años, natural de San Roque y vecino 
de la misma ó del Cachón de Jimena. J—1703

CASTELLON

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castellón de 
la Plana, en providencia de hoy recaída en el sumario que se instruye sobre robo de 200 pesetas á Francisca Fernández,

ha mandado se cite por este medio á la referid. * ancisca 
Fernández, gitana, que se hallaba de tránsito en * -r,a capi
tal para la de Alicante el día 19 del pasado Febrer la hija 
de la miaña* Fernández, cuyo nombre y apellide >q cons
tan, y h ios también gitanos Trinidad Jiménez B - y José 
Mur*no Mayo, que habitaban <*n el expresado di* . ía calle 
del Maestrazgo de esta capital, cuyas demás circ «tancias 
y actual paradero de dichos gitanos se ignoran que
comparezcan ante este Juzgado de instrucción dar t de nue
ve dí»s, á coot»r desde que Be publique la presente i !& Ga 
c e ta  de M adrid , con el objeto de recibirles dec *úón en 
dicho sumario y de ofrecerle a la primera el pro*, miento;
previoiéndoks que de no comparecer incurrirán ! multa
de 5 á 50 pesetas y les parará además el perjuicio pae hu
biere lugar «n derecho.

Castellón 17 de Marzo de 1896 =E1 Escribano, tó&bau 
Albi. J-1720

CERYERA DEL RÍO PISÜERGA

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de primera instan cía de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se llama por ssgunda vez i  todas 
los que se crean con derecho á la obtención de los bi nes que 
constituyen la Capellanía colativa familiar que en K  iglesia 
parroquial de Villaverde de la Peña fundó con eo ritulo de 
San Pedro de Alcántara D. Fausto del Campo y Noru-ga, na
tural de Renedo de Yaldavía y cura párroco que f u é  de dicho 
Villaverde, por testamento y codicilo que resp? rím ente 
otorgara en el mismo pueblo en 9 de Julio de 11b * ante el 
Eecribano d« Saldada D. José de Ceano Vivas, < e - 25 de 
Noviembre del mismo año ante el Notario Apostó *cg ie León 
D. Francisco Antonio de Sos» ; habiéndose pregunta .i o hasta 
hoy solicitando la libre adjudicación de dichos bieo** en con
cepto de pobre Doña Adelaida Gregorio Mier, viuda * vecina 
de San Mamés de Campe s, como madre de Estéfa Mazne- 
las Gregorio, natural d@ dicho pu^bio de Renedo, m ñor de 
edad, con domicilio en Vailadolid é hija del finado Marciano 
Mazuelas Foutecha, descendiente en cuarto grado te Manuel 
Mazuelas é Ieabul del Campo, llamado por el fundador á la 
obtención del Patron&to pasivo.

Lo que he dispuesto anunciar al público para que íkgue á 
conocimiento de ios interesados, quienes dentro del término 
de treinta días, á contar dewda la inserción del presente en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provi cm, com
parecerán en forma ante ente Jazgado á usar de bu derecho, 
pasados los cuales sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cervera del Río Pisuerga á 21 de Marzo de 1896.= 
Francisco Alonao Suárez =  Por su orden, Eugenn Lb*ñez.

116-P

CORCUBIÓN

D. Justo Villanueva y Lombardero, Juez de primara ins- 
j taneia de e*ta villa y partido de Corcubión.
! Hace público que D. Victoriano Paz Figueroa ha cesado 
1 en el cargo de Registrador interino déla propie k? ie  «st« 

partido, y de conformidad con lo determinado en el art. 277 
del reglamento de la ley Hipotecaria, se anuncia por aegunda 

; vez el referido cese para que los que se crean con derecho á 
! hacer alguna reclamación contra el citado Registrador la de- 
¡ duzcan oportunamente ante este Juzgado; bajo apercibímien- 

to que de no verificarlo dentro del plazo legal le» parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Ja villa de Corcubión á 14 de Marzo de 1896.= 
Justo Villanueva. =D e su orden, Manuel Ipecamán

J—1705
FREGENAL

D. Felipe Marcos Mateos, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

■ Doj f 8 que en el incidente seguido en este Juzgado á ins
tancia de P^dro Granero Soriano, vecino de esta ciudad, so
bre que se le declare pobre para litigar con D. Manuel Cama- 

j cho Carbajo, D. Ramón Sánchez A i joña, como albaceas del 
| Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo y contra cualquiera otra 
1 persona desconocida que pueda tener personal! ta l  para ser 

parte en dichos autos, se h* dictado sentencia, cuy * encabe°
, zamíento y pmrte disp ositiva son del tenor siguiente:

< Sen ten cía —En la ciudad da Frvgenal de la Sierra, á 18 de 
| Marzo de 1896 El Sr. D. Ensebio Díaz de la Cruz y Concha,
! Juez de primera instancia de la misma y su partido; ha- 
! hiendo visto eete incidente de pobreza reclamada por Pedro 
! Granero Soriano, de esta vecindad, casado, mayor de edad,
; representado por el Procurador D. Manuel Armijo Corrales 
! y dirigido por el Letrado D. Máximo Lozano, par* litigar 
i con D. Manuel Oamaeho Carbajo y D. Ramón Sánchez Arjo- 
j na, también de esta vecindad, propietarios y mayores de 
 ̂ edad, como albaceas del Excmo. Sr. D. Juan Bravo Muriilo 
| y contra cualquiera otra persona desconocida que pudiera 
I tener personalidad para ser parte en autos, cuyos demanda»
1 dos no han comparecido en este incidente, por lo que se en- 
, cuentran declarados rebeldes, habiendo sido parte e¡ Sr. L i

quidador del impuesto de derechos reales y trasmisión de 
bienes del partido como delegado del Abogado del Estafo.

Fallo que, sin perjuicio de lo dispuesto en ks tres últimos 
artículos, debo dtclarar y declaro pobre en sentido i*gal á  
Pedro Granero Soriano, de «Bta vecindad, para litigar dere
chos propios con D. Manuel Camacho Carb»jo y D. Ramón 
Sánchez Arjona, c mo albaceas del Excmo. Sr. D. Juan Bra
vo Murillo y cualquier otra persona desconocida que pueda 

| ser parte en autos, con opción á gozar de los beneficios dis- 
[ pensados á los de su clase.

Pues así por esta mi sentencia que se notificará personal
mente á la parte rebelde, si así lo solicitare la contraria, ó en 
otro caso se hará en la forma que dispone el art. 749 de la men
cionada ley procesal civil, definitivamente juzgando, lo pro- 

: nuncio, mando y firmo.=Eu«ebio Díaz de la Cruz y Concha.
I Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia anterior
i por el Sr. Juez que la ha dictado en el día de la fecha, estan- 
¡ do celebrando audiencia pública ordinaria en la del Juzgado.
| Fregenal 18 de Marzo de 1896.=Doy fe.=Felipe Marcos.»
| En su virtud, y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a «
| d r id , con el fin de que sirva de notificación en forma á cual- 
| quiera persona desconocida que pueda ser parte en expresa- 
1 dos autos, cumpliendo lo mandado en providencia de e&ta 
' fecha, dictada por expresado Sr. Ju*z, á instancia del actor, 
\ expido la presente que firmo en Fregenal á 21 de Marzo 
| de 1896.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Eusebio 
| Díaz de la Cruz y Concha.=Felipe Marcos. 117—P

| GIJON

í D. José María Suárez Argiielles, Juez de instrucéión de
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An« tonio Miguel} conocido por el Valenciano, que se dice &at
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ral da Paitada* da uno» veintiocho 6 Tiintínww ai©» da 
edad, estatura bala» con bigote, color moreno, usa boina azul; 
víate traja de pana, y al hablar »© la nota que ea andaluz ó 
valenciano, al cual se ausentó de tata villa aobra las seis y 
media de la manafia dal día, 14 dal actual, y se crea ha ja  lle
vado en su compañía un perro chato y de raza de presa, para 
que dentro de diez días, contado* desda la inserción da la 
presante an al B§liíi% oficial y Baceta bü Madrid, compa
rezca m  la tala audiencia da esta Juzgado con el In da pres
tar declaración Indagatoria en causa que se la Instruya por 
disparo de arma da luego y lesionas I María da los Dolores 
Andréu, vecina del barrio del Llano; bajo apercibimiento da 
ser declarado rebelde» , ......

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor da- 
'des, tanto civiles como militares, procedan & la buecm cap
tura y conducción á la cárcel pública de asta villa á mi dis
posición de dicho procesado»

Dado en Gijón á 16 de Mano de 1896.=:José M. Suárez 
Arguellase Valentín Barco. J—1729

GRAZALEEMA
D. Francisco Buíz de Rebollo, Juez de instrucción de asta 

partido.
Por el presante cito, llamo y emplazo § Miguel Vela Mo

rales, de treinta y dos años da edad, hijo de Miguel y de Ma
ri», soltero, jornalero, natural y vecino de Ronda, provincia 
de Málaga, y cuyo actual paradero s« ignora, para que dentro 
de los diez día» siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la G aceta be M a d r id , comparezca ante la Sección 
tercera an la Excma. Audiencia provincial de Cádiz, á res-

Eonder á los cargo» que la resultan, en causa por uso de nom* 
ra supuesto; apercibido que de no hacerlo será declarado re

belde, parándole» el perjuicio consiguiente.
Al mismo tiempo ruego y encargo á toda» l is  Autoridades 

y á los agentes de policía judicial de la Nación, practiquen 
diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y de 
ser habido lo pongan á disposición de asta Juzgado con la» 
seguridades convenientes.

Ora zalema 16 de Marzo de 1896.=Fran cisco Raíz ..=Por 
.SU. mandado, Santo» Pajare» Alvarcz, J—1706

GUAD1X
D. Eugenio Carrera y Bermiidez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á 

Francisco Bueno Cabrera, de veintinueve años, hijo de Sal
vador y Josefa, casado con Angeles Núñez, natural de Oíve- 
ia, vecino de esta ciudad, albañil, y peón que ha sido en los 
trabajos de la vía férrea de Guadix á Almería, con el ñn de 
que se presente ante este Juzgado para ser emplazado; aper
cibido que de no verificarlo dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
be Madrid, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial ordenen y procedan á la busca, captu
ra y remisión á la cárcel de esta cabeza de partido del citado 
procesado; pues así lo tengo acordado en causa que se le ins
truye sobre coacciones.

Guadix 16 de Marzo de 1896.=Eugenio Carrera.=Anto- 
nio Martínez.

Es copia exacta de su original, que expido en Guadix á 16 
de Marzo de 1896. = V .° B.°=E1 Juez de instrucción, Carre
ra. =E1 actuario, Antonio Martínez de Castilla.

J—1730
JAEN

D. José Pineda Peláez, Juez de instrucción de esta capital 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Anguita Calaberro, de esta vecindad, calle Maestra 
Alta, núm. 23, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su actual paradero, para que dentro del término de 
quince días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
Gracia, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se sigue sobre estafa contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y demás agentes de la Auto
ridad, procedan á la busca y captura del Eduardo Anguita, 
conduciéndolo á la cárcd de este partido y á mi disposición; 
apercibido el Anguita que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Jaén á 20 de Marzo de 1896.=José Pineda— Por 
SU mandado, Julián Herrador. J—1731

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día, dictada en la causa criminal de oficio seguida 
contra Manuel Montalvo Rangel y otros sobre hurto de aeeitu* 
na en el Cuarto del Sol y el Villar, que se encuentra enclava
do en el sitio Martín Grande, término de Bailén, cuyo hecho 
ha tenido lugar deBde los últimos días del mes de Enero últi
mo hasta el 14 próximamente de Febrero siguiente, ha man
dado se expida la presente, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid y BoUtin ofi* 
dal de la provincia, comparezcan en este Juzgado los dueños 
de los olivares enclavados en dicho» sitios y que se crean per
judicados, al efecto de hacerles saber el derecho que le» con
cede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; mani
fiesten si quieren ó no mostrarse parte en la causa; si renun
cian ó no á la indemnización de perjuicio», y si están confor
me» con el valor del daño causado, dado por peritos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le» parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

La Carolina á 18 de Marzo de 1896.=E1 actuario, Federico 
Orellana. J—1707

LA RAMBLA
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de este partido de La Rambla.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Rega

dera Ramírez, conocido por José Ramírez, natural de Bado- 
latosa y vecino de Fernán Núñez, cuyo actual paradero se 
Ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á prestar cierta declaración en el sumario que ins
truyo con motivo del robo y muerte violenta de Juan Sánchez 
Alba, vecino que fué de dicho pueblo de Fernán Núñez; aper
cibido que de no vtrificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en La Rambla á 16 de Marzo de 1896.=José García 
Valdecasas.=El actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—1708

D. José García Valdecasas v García Valdtcasa», Juez de 
instrucción de este partido de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 
la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca de lo» gé* 
geros que al final »e expresarán, que en la madrugada d«! 
día 4 del actual fueron robados del establecimiento que Sal
vador Hidalgo Adamuz, vecino de Fuente Palmera, posee en 
la aldea del Ochavillo, perteneciente á aquella villa; y caso 
de ser habido» lo» remitan á disposición de este Juzgado con 
las persona» en cuyo poder se encuentren si no acreditaren en 
el acto su legitima adquisición.

Dada en La Rambla á 16 de Marzo de 1896 =  Jo sé García 
Valdica»ai,=Ei actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas de los efectos robada.
Seis mantones negros de señora.
Treinta ídem de señora, de varios tamaños y de distintos 

colore».
Doce pañuelos de seda negros para la cabeza.
Una caja de piezas de tiras bordadas, blancas, de diferen

te» año».
Diez cabos de telas azules rayadas, de algodón, para 

blusa».
Setenta y cinco cabos de saravias á cuadros de diferentes

colore».
Dos piezas de percal de medio luto, una listada y otra pin

tada.
Dos pieza» patén de estambre oscuro.
Dos cabos de franela oscura con lunares blancos.
Seis cabos colón algodón blanco y encarnado, á cuadros 

uno» y listado» otros.
Tres cabos lienzo colchones de algodón, de siete y cuatro 

cuartas, azules y blanco», á cuadros.
Dos pieza» zaraza para colchas, una blanca con listas azu

les y la otra encarnada lisa.
Treinta cabos percales en claro y grana.
Ocho cabos percales con pelo, de varios colores y di

bujos.
Diez cabo» tela de algodón llamados driles, en varios co

lores.
Tres pieza» de bayeta encarnada.
Un cabo paño de j aquetas con ocho varas, listado.
Cinco docenas pañuelos asargados para la cabeza, de va

rio» dibujos.
Ocho docenas pañuelo» de algodón de varios dibujo» y co

lores, de á 2 reales cada uno.
Dos docenas y media pañuelos de hierba».
Una caja con cuatro onzas azafrán.
Cuarenta y siete pesetas en una moneda de 5 pesetas, 

ocho de 2 pesetas, 4 pesetas sueltas y 22 pesetas en calde
rilla. J—1709

NOTICIAS OFICIALES
M. Gés y  Compañía.

SOCIEDAD EN COMANDITA DE* LAS BÁSCULAS AUTOMÁTICAS

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Caja............................... *...........     12.9*051
Cuenta privilagios.»  ................. „ ...........  240.000
Cuenta accione».................................................  55.000
Básculas: material... . .  ................................   35 130 37
Documento» á cobrar  783 40
Saldos: deudores varios............................. 2.942 85
Ganancias y pérdidas........................................  3 286 20

351.08333

PASIVO '
Saldos: acreedores varios...»   83 33
C a p i t a l . . . 350 000

350 083 33

Barcelona 31 de Diciembre de 1895. =E1 Director Gerente, 
M. Gé*.=El Secretario, J. Cíe». X—1720

D ire cció n  g e n e ra l d e  C orreos y T e lé g r a fo s

Ayer llovió en Teruel, Albacete, Guadalajara, Santander. 
Juanea, Zaragoza, Bilbao, Pamplona y San Sebastián.

O b se r v a to r io  de M a d r id .

observaciones meteorológicas del día 25 de Marzo de 1896

a t  t u r a  TEMPERATURA 
dal y humedad del aíra.

barómetro t e r m ó m e t r o  M RBCCIÓ * ESTADOMORAS reducida . t e r m ó m e t r o  ^
i ••  y en Humada- * cla,e d€l T,ent0 * • 1 « 1 •  1 •  *

milímttras Seco. eido

S m ataaa.. 702 73 »(4 6 4 ENE.. Calma Nuboso
I mañana.. 704 20 n *8 *©5 ENE . ídem.. Casi cubierto
I del día.... 704 17 15‘6 44 9 oN O .. Brisa. Idem
I de la tarde 703 48 15*5 10 8 ,NO. . .  Id.fte- Nuboso
I de la tarde 704‘58 14 0 8 3 N O ... Viento Alg. nubes,
í  de la aoche 706 32 lfe‘4 5*8 N O ... B.*lig. Casi despej.

Vemperatura máxima del aire á la sombra...............  19 9
Idem mínima................................................................................ 6l7

Diferencia............................................................
Vemperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra.............................................................................................  22*6
ídem id. dentro de una esfera de cristal...................  52‘7

Diferencia............................................................   80*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.......................................... . 80 7
Idem mínima, ídem ..........................................................  t 9

Diferencia....................................................................  291
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)........................      r& j 9
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................  3*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de <anocrie......................... ......................... — o í
Lluvia y  granizo en las últimas veinticuatro horas 

(milímetros).* o*6

1 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio dE Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos De la 
Península, á las nueve de la mañana , y en Francia E 
Italia, á las siete, el día 25 de M arzo de 1896.

Altur» T #»p«ra- D
kara» ¿ferie» tu?» Futrí»

í  * rñá01 cióa E íU d #  Esürfa
LOCALIDADES 1 »1 »ÍT.l •“  d jl

•al mar «a cante*!- 1,1 iel cíela, ¿a 1» mar.
milímetro*, malas, riento.  ̂j vienta. !

| S.MM»tiá&. - 76©8 !9'0 N O ... Calma.. íC^láarto. Traaq.*
B ilb a o .. . . ..  7613 42*2 K  Idem. . ¡Idem  ídem.
O v ie d .. . . . . .  •' 760 7 128 O  Viento. Casi d esp.*
C orita (1 fe.),
Santiago.. . .  i
Oreas®  762 5 14*0 S H .... Calma.. Poco un b.® »
Vi»®   768‘* 135 ONO.. B.® fte. Cubierto . .  franq.»

(Sporto...... 762*9 14*0 ONO.. Brisa.. Idem ...». . ídem.
Lisboa(8 fe.). 762‘8 12 9 S O .... Id. fte. Pocoaub, # Oleaje.
B adajoz..... 7631 16‘0 N O .. .  Calma.. Despejad©. *

S .F em .(7fe.) 760*7 12 9 SO .... Idem ., Nuboso* Vranq.»
Sevilla .
M álaga......
(Sranada. c. - 7519 13*2 N H ... Idem... GasideSp.® #

Alisarte... . .
Mareia.. 160*0 16*4 N O ... Viento. Cubierto., »
Valencia...o 760*3 14l0 N O ... Calma. N uboso..- »
Palma.. . . . .  758*1 16*0 NB. . .  Brisa. . Cubierto.. fm *q.®
Bareelo&a.... 760*0 14*8 S E .... Calma.. Lluvioso... Pieatla.

I s r a e l . . . . . .
Zaragoza.... 789 9 |3'8 S E ..,. Idem .. Cubierto.. ^
Soria   757 5 9*2 SSB. . Idem,.. Id em ......
B u r g o .. . . .. .. 760 2 9 6 S Idem... Id em ..»» .
L e ó n . . . . . . . .
Valladolid...
Salamanca.. 161*6 8*8 N O .. .  Brisa,.. Poco nub.® «»
Ssgevta .*... 7613 10'© o  Idem. . C u bierto . »

Madrid  761*4 14*8 ENB.. Calma. M. nuboso.
gseoría l...,. 759‘9 i i ‘© SE. . .  Idem .. Cubierto.. »■
Ondad Real.
Albacete..,*. 761*0 10*1 ONO.. B.® lig. N uboso... *

F a r t » .. . :* . .  758*1 9*4 SSE. . Idem... I d e m .. . , .  »
tr is -lie s .. . .  756*6 12*5 SO.. . .  Brisa. . Idem. . . .  Picada.
SiMathi®®. 1541 iQ‘5 S Idem... Lluvioso. Idem.
Isla d ‘Aix«, 768 9 11*3 » Calma.. Cubierto. Tranq.*
Marritz.*... 16©*1 12*8 » Idem .. Id em ...... Jdem.
Clerm oit.., 760*2 7 0 S  Idem... Poco nub.® »
Perpifán.e 760 5 i r »  SO Idem... Cubierto. *
S iete..*...* 760*7 4 1*8 B Brisa... Poco nub.* Tramq.*
Miza*. . ,  * P. 760 8 |3‘5 » Calma. Idem.  Idem.

R o m , . , . 164*8 40 0 SO .... Idem... Cubierto »
U »nuL...«»« 161*6 13*4 ENE.. Idem... Casi desp * »
Patarra*»., *• 169*1 14*8 SSE. . B.® lig.. Cubierto... *
£agliari.ev •• 757*0 16*2 S E .... Viento. I d e m .. . . .  »

ANUNCIOS

CANAL DE URGEL.—EN CUMPLIMIENTO DE LO QUE 
IJ prescribe el art. 13 de los estatutos reformados, se convo
ca á los señores accionistas de esta Compañía para celebrar 
junta general ordinaria el día 18 del próximo m®s de Abril, 
á las tres y media de la tarde, en las oficinas de la misma, 
calle Méndez Núñez, 1, primero. Para poder concurrir á la 
sesión deberán depositarse en la caj» de la Sociedad 10 ó más 
acciones durante les día» laborable» comprendidos intre «127 
del actual y el 8 del próximo cit&do Abril, ambos iuclusive, 
de nueve á doce de la mañana. Desde el 9 al 17 estarán de 
manifiesto en dichas oficinas el balance del ejercicio último y 
la lista de los señores accionistas con derecho de asistencia.

A lo» señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 19 de Abril, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier
no, y siendo indispensable para poder concurrir el depósito 
previo de 10 obligaciones, serán estos depósito» admitido» en 
los mismos días y horas fijado» para los de los señores accio
nistas.

Barcelona 23 de Marzo de 1896. =P or el Canal da Wrgel, cL 
Director, José Zulueta. X —1721—3

SANTOS DEL DIA

San Félix de Treveris, Obispo, y San Pedro mártir... 

Cuarenta hora» en la parroquia de lo» Dolores.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media. - Funci ó n 97 da 
abono.—Turno 1.®—Luda di Lammermoon.

TEATRO ESPAÑOL.—A la» nueve.—Función, extraordí* 
naria á beneficio de la Sra. Guerrero.—Ma/riancn^La can* 
tante callejera (estreno).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las otím y  media.—
MI cabo primero.—El mundm mmediw m ó el 'baile de Luim 
Alonso.—De vuelta del Yiver©. (Sevillanas poelas hermanma 
Peña).— Tiple ligera.

TEATRO DE APOLO.—A las c&ho y motila.—Beneficio do 
los autore» de Los inocentes.—El m ea de N®é.—Lm incmn- 
tes.— Trafalgar.—Segundo aeto*

TEATRO LARA. — A las ocho y media- — Seri# 7.a— 
Turno 1.® impar.—La bicicleta.—La Praviana^—Las señori- 
¿os.—Segundo acto de la mienta.

TEATRO Y CIRCO DE FARISH. — A  las nueve.—El
juramento.

I CIRCO DE COLON.—A las nueve menos cuarto.— El
barberillo de Lavapiés.


